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I N!T RO DUO O ION 

Es justificable el Derecho de Autor en cuanto que-

propicia el mejoramiento y engrandecimiento del acervo cultu

ral de los países y en consecuencia de la humsnidad. Ya que

los autores al explotar au obra y ser reconocidos como tal~s, 

se impulsan a continuar produciendo. 

En virtud de lo anterior los paíseG en lo p~rticu-

lar protegen a los autores y en el orden internacional, hast~ 

doml¿ es posible, han procurado la coordinaci6n de sus crit•;

rios para el respeto al Derecho de Autor. 

El reconocimiento de esta circunstancia me rnativo -

hacer l~ investigaci6n que produjo este trabajo para mi exá-

men de grado. 
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CAPITULO u ~ o 

DERECHO DE AUTOR Y D3RS•JHO INDUSTRIAL: 

El resultado material o el producto del esfuerzo de 

la inteligencia como trabajo intelec:tua.l, encierra una serie

º conjunto de derechos, den6minados generíca.nente como propi~ 

dad intelectual, o las den6minaciones equivalentes a: propi2 

dad inmaterial, bienes jurÍdi0os inmateri?.les y derechos int~ 

lectuales. 

Así as como Joa.o de Gama Cerqueira, prefiere la de

nominaci6n PROPIEDAD INMAT8~UP.L; en cambio Nicola Stolfi los

llama BIEN1~S JUrnlJIGOS INMATERIJ1LF:S. Por :=u 1mrte, el jurif;

ta Belga Edm\ffidO Picar adopto el término DERB8HOS INT~ECTUA

J..JE::;, designan.1o 0.sí una mv~va cat 1-"goría. d·:'.! :Jerechos q_ui: son -

de naturaleza sui generis y tienen por objeto laE concepcio-

ncs del espíritu, en oposici611 a los derechos realt~e cuyo ob

jeto son las cosas materiales. 1 

Por con2.i:t)tiente, la propio: dad innw.i;eris.l coE1pr.mde 

tanto los uerne:hos relativos a la.e: produccioncd inteli:;ctuales 

del dominio: literario, científico y artístico¡ como los que

tienen por obj~to las patentes de invención y de mejoras y el 

reGistro de modelos y dibujos industrial~s, obviam~nte todos

pertenecientes al cri.mpo de la i~dustria. 

1.- .bavid _qangel r.:6dina, Tr~Jtado de Derecho Marca.río 
Editorial Libros d.e fi'.éxico, 19óO, Págs. 8) y 90. ~ue r.encio-
na a).- CJerqueira, Tratado de Propiedad. Industrial, Vol. I. -
Revista Forense, Rio de Janeiro, 1946. Pág. 68. 0tolfi 11 Di
ritto di Autore, ~ocieta Bditricie Librairia, Milano 1932, Pág. 
193, Citado Picar por ~ouchet y Radaelli, en Los Ilerechds del 
Escritor y del Artista Ediciones Cultura Hif·.pánica, ·Madrid, -
1953, Pág. 22. 
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Es 'de notarse que las marcas y otros signos aistin

tivos como las den6minaciones, los avisos y nombres comercia

lEis no tienen el mismo origen ni puedan considerarse creacio

nes intelectualRs. 

Pero ta~bi~n encuentran clasificaci6n adecuada en -

el cua.o.ro de propiedad iru:naterial puesto que los derechos que 

les son rel<1tivos recaen igualmente, sobre o'ojetos inmateria

les. Y1ouchet y Radaelli se adliieren a la doctrina de Picar -
.~. 

excluyendo l8s mMrcas de fábrica y las auseaas com3rciales --

9orqt.é~ a su juicio naó.:o. Li'°'nen que ver co11 la creación ínte-

lectual: ~on E:Xtrafiaf.: al rsgimen ele los derechos intelectua-

lr~s, puesto c1uo afir.i.an, su fin no es proteger y regular ere_§; 

ciones L1t·"lect.uales. 2 

Como ve.nos ::u divisi6n en propiedad intelectual y -

propiedad industrial, c:2 de:?premae de la Pxpresi6n o de la m~ 

teria llamada P"'.:"i:OPlEDAD IW.tiATt,'.'1IAL, la cus.:¡_ forma dor.' grandes 

grupos o ramas distintas de ln mi~na clisc:i.plino.: la prim·~ra -

corri.pr~nue las obras de la inteligEn~ia y '1:31 ineelio hui:<=mo -

qu~ ee ~anifi~stan ~n el c~npo de las artes y de las ciencias, 

der--icnándose co;-r.o PRO.PIEDAD INi.'EL0J'l'U~L C L.EREiH03 D::: AUTOR;

el segrn1:lo grupo est~~ oonst itu{do por les produccion1: s que -

op1~ra.n '~n r~l ca~npo indv.,,trial y comercial y se llama PROPI!!:-

DAD IiiIDUSTRIAL, mat,,ria de la que hablare más adelante en fo_;: 

ma. par~icular. 

LA PROPIEDAD IJTELE;TUAL: 

Se.tanowsky asevera q1J.8 el derecho inteloctue.l tiene 

2.- Rangel f'i~éclina, OB. cit. P~.g. 3Ó. citañdo a Cer
queira, Ob.·Cit, Páe;. 69. 1,foucLet y Rada.elli, Ob. Cit. ?~g. 25. 
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co:no objeto fundamental la "obra int•:lecttta11
• 'o{ como sujeto -

amparado al "autor" de esa obra. Es decir, será objeto de -

·,'.ffO tecci6n, tod9. expresi6n P"::rsonal susceptible, original y -

nov,~dosa de la inteligencia, resultado <'!.e la actividad d-el e~ 

pÍritu, '1Ue tenga indivi.iu·:üidad, que sea coill.pl.eta y unitaria, 

que represente o si3nifique algo, qun sea una creación inte-

gral. 3 

Ten-:?;J08 ento:-.~es que ·" ••• La obra int 2lectunl e!::. el-.... 
re~ultado ~atorial, el efecto eensible en el mundo exterior 

dr.:l ej :::e-e ~e 'Lo de ln.s fi: cul tfad c:s crt~ndoc:·as dE:l indi viJuo ..• " 

Co~o yu. diji:n )"' " ••• 31 objet0 principal :iG la propiedad int~ 

l·::ctu:'ll es la cr:>aci6n del csp:Íri tu o de la in·tcli,scncia, f~ 

d~d8 B~OCS rl trabajo por~onal. 

C'..l\10 O~'ij'Í118l, IJ.~U·Üla crr_·aci6n ·~Ue 88 logra C'\JUJ..:10 •:l ho:::.bre 

co,::b~nn. lo~ r:le:n0ntos ya ex:i.Pt~:!t·'. s rir::..rn sac3!' de ellos J.tili 

d:.ldcs n·.:cvas. :;;-;n '.llateria ·le p:-o::>iRdad int01.=-ctwJl s2 d~~e 

ide:i.~ :Jroduce: U·1 toci.o nuevo •• , 11 4. La ori~inalid.ad reafirma-

Lasso 'h:;;:, :5, consi;te, ;.iu2s, 9.!1 J_o .:cn<:,a nueve. de :::x:n·e--

si6:.1, 1:. cu:<.l supon~ un tn>b::j0 d.e tranzfor:nac:i.6n o de elabo

raci6n realizado por el autor. 

3.- Isidro Satanowsky, DG!"e.::ho Intelr:•ctual, Te>-':lO I. 
Tipográfica Argr.ntina, Buenos Aires, 19ó4. Pág. 153. 

4.- ;lan¿;i?l :.:.'cli:'.ln, Ob • .JH. P~3. 91. Cittndo a Geor, 
ge~ (·iich·:·r.:li.de~~ N-:iuar·::is, L(~ Dro:t': ·r:o.c-al :lr! L'Auteur, libre.i-
rir:: Art!Nr ROUf-JSP:.tu., ?3.ris 1)35, r~~- 51. 

5.- J, LasEo dE: la Ve~R, El Contrat'J <le Edici6n, -
Sdilior<" Intr:rm.~cLoDal, ·\ie.drid l':.149, Pá,3. 24. 
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r.a confusión de la ttrminología, ho.sta hoy nn afo -

no ha llegado la doctrinrj ni la 1( ;:;i i~leci6n :3. ''sta.bh;c1.:r una

denominaci6n uniforme para. desi;7Lar esta ca.tegor!a d~ dere--

chos inma.teri::Lles. No obst~nte Juan Gim~nez P.ayo y Lino Ro-

dríguez Aria~: 6, aceptan la deno:nina.e;i6n de " ••• Propil'?dad In

telectual,.•" por ser muy común en d público de España. 

Llamándolos en Argentina Isidro 3ate.nowsky "Dere--

chos Intelcctual<:s", puesto (!UC· el aspecto meterial del der(il

cho del a.u.tor ha. abandonado la conccpci6n de pro9iE·dad, por -

insufici t'nte y p.covocador de confusiones. 7 

"En la legislaci6n Anglo-Americana el derecho de a~ 

tor se dasigna como el tlr:nino "copyright", cuyo uso es origi 

nado cm la úpoca '.'n o_u¿· copi~r fra un :uE-dio de utilizar las -

creaciones de los autores. Actualmentt' el ténninJ resulta -

inapropiado al aplicarlo a las prerrog~tivas de lo~ autores,

entrc ellet=: los derechos de ejecuci6n en obras musicales o 

dramáticaq exiübici6n de oLra art{stic&; adapta..:!iones y -

tre.n~forma.cionc.e de obre., as! como transmisi6n .)Ública por ra. 

dio ·::te. 8 

Ahorn bilc'n g¡:·ne:cabente a nivel intr·rnacional la 

propiedad intt=:l€·ctual eF conocida con •""'l no;nbrr· de "derecho -

de a.utor'' 1 aún uni versaL11cnte 1 punto quf· se confirma en la --

~ 

6.- J. Gim~nez Bayo y L, Rodríguez Arias, La propie 
dad Intelectual, Instituto Editorial Reue, l'l'.adricl, 1949, Pág-; 
15. 

7. - 5atanowsky, Jb. ·Ji t. Pág. 3 

8 - Rangd ff:~dina Ob Qi t. ?ág. 92 q\!e cita. a• Ste
phen P, Ladas The lnternationa1 .l:'rotEctron of Industria! Pro-
perty, Harvr;ird Universit,y. Press :Ja'·ibridge, Pág. 2. 
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doctrinas contemporáneas belga, francesa., itr:.lie.na, etc., y 

con la redacci6n del Artículo I de la Convenci6n Universal s2 

bre Derecho de Autor, fi:nIJada en Ginebra el 6 de Septiembre 

de 1952, que dicos "Cada uno de loe Esta.dos contratantes se 

compromet~ a tomar todas las disf,osiciones necesar:ias a f!n de 

asegurar una prot;ecci6n suficiente y efectiva de los derechos, 

sobr(> las obra.s literarfas~ científicas y artísticas tales c,2_ · 

mo 1.os escrito", las obras mueic:a.li:s, dramáticas y cinema to-

gráficas y las de pintura, grabado y escultura.'' 9" · 

LOS D11rnGHOS Di:~ AUTOR: 

A este respecto La Ley de Derechos de Autor de 1956 

nos hablfl •':n unh forrr.c. bastrintr 8.rnpliu, de lo que son los de

rechos de autor, ¡m los sigµ.it:ontes té;r:minos: 

"El él.utor lle una obra literarifi, didéctice, cienti

fíco. o :.wt í ="ti e:::, ti '·ne l<= facul tarl excluf;i va -: e usarla. y .;;x

plots.rla y . P. au~orizar ~1 u.so o explotaci6n de ella, en todo 

o 8L parte¡ dr: •3.ü~po,1~r dE' esos r.1er?cho::: a cu.:.lc;uier título,-

total o parcial'l1~nte y de tran:o~:ni tirloe por cu usa de muerte.

La u.tilizaci6n y explotaci1n U.e 1ª obra podrá hac~·re.e, sEgún-

su r::nturhlez.a, por :nedios tales como loe siguientes, o por -

lol:' .::_u~· en lo :sucesivo se conozcan: 

a).- Publicarla, y1_0. ~:ea mcdü'lr.:.t:~ la impresión o en
cualquier otra fo.rn:a: 

b) .- Ileprese~1-tarla, rcci t8rla, expontcrla o r,j,,cutar 
lH publicaro.:.nte; 

9.- Diario Ofi~kl de 6 d':) Judo ele 1957; ifhico -
ratifico la G. U. el 14. dio! 3nero de 1')57; fut. promulc;acla el -
14 de Mayo de 1957. 
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e).- !leproducirla, adaptarla o preE.entarla por me
dio de la. cinem~togra.fia, televisicSn, microps_ 
licule.s, fotográfia, gra.baci6n de diecos fon.2 
gráficos y cualquier otro rr.edio apto para - -
ello. 

el).- Adaptarla y autorizarla mecanica o el~ctrica
m8nte y ejecutarla en pdblico por m8dio de di 
chos instru:nentos; 

e).- Dif1;mdirla por ffi(·.dio ele la fotogr1fia, telef2, 
tográfia, televie16n, raoiod.ifusi6n o por 
cu~üqui•:r o"':.ro mt:dio e.ctuHl:.1r:nt:.:- COI\OCido o -
CJ.U'= E:" invc:nte en lo sucr::sivo y que sirva pa
ra la reproducci6n de los si@Ws, los sonidos 
o le.G i~nn.~é:'..~_,;~; 

f) .- 'rra.d.ucirla 1 trEcnsportr:rla, arreelE:rla, instr,!;! 
montarüc, dramé,tizarla, adaptarla y, en gene
ral, t;ransfcrmarla o ;r.:Jiific~;rla de cmüquier 
otra ma::~: ra." 10 

?~OPITWAD UDL::OTRIAL: 

Ra"~.::el ;, ~.di:ie. no~ dice (~ue, s pecar de !:"U gran im

port'·nci!". ;:irá.~t'i.~a, 1::. t~6ria d2 la ?ropiedad indu:::trial no-

h:- sUo n{1.r.. :;\xy :3stuuiadr: ni enr:eñsda, ·n ra~ón ª"' que s.:; --

origir12. 'n ..,-, nuncio mod~:·.J.o pur:·s es fri,ito de la lib!'·rtad del 

con,u·~io ;,r ole l&. indu:::l:ri2 y ¡:;olarní:'.nte hr:~ podillo desarrolla.!: 

S0! U. un rsgi:-'1('Il ele COmp;;~<,ncia eCO!lÓ'.1iCa. Y sigUF diCÍéndc 

•• • La t¡;oria J,: la pro pi edad inclustri::ü coniO'i..:ot.-: en una re~ 

la:ri:mci6n jurídica del juf¿;O de la competencia .. 0ntre produg_ 
' :cr.;;:::. ·]O!Lf""vencia que, c~rwi:J.,~rad&. por rr.uchc"' •:-conomistas-

y socioloeo~ ~omo la ley social por excolencia, no pu<de ser 

ili:r.itada; .:1:.. pue<le c0n'3tituir para un co:ncrcinnte o un in--

lJ.- Diado Q_ i :ial d.e 31 de i.licie,:ritrc de 1956 
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dustrial un der.echo absoluto, por,:uc de ser a$Í, s1..irgirían -

conflictos insolubles. Por con$iguiente si se hace del prin

cipio de 1a concurrencia la ley fundamenta1 de la econom!a, -

es necesario fijarle barreras que delunitarán eu curso y con~ 

tituirán posiciones que no podrá remover esas posi'Cionee son

los derechos de propiedad induetrial que, por otra parte, son 

a la vez otras tantae prerrogativas en provecho de un establ~ 

cimiento le indv.~tria o '.le. comercio contra sus competidores. ll 

Ahora bien " ••• la propiedad industrial puede ser de

finida como un nombre colectivo ~ue designa el conjunto de in~ 

titutos jurídicos o leyes que tienden a garantizar la suma de

derechos deducidos de la acti Vidad indus·trial o cbmercial de -

una persona. y asegurar la leal·tad ele la concurrencia industrial 

y comercial •• ," 12 

El término "propiedad industrial" para e.lgunos se 

considera falso e inapropiado, lo cual ya Vimos en pár-r::.J.fof:, an 

teriores al tratar la propi.;)dad inmateri:=i.l, así como tambi·~n -

vi.nos co.io G lgunos attto·ces se inclinan por cleter.ninadoé' conCEJ?. 

tos. ~s :2.si co110 --dicen-- "la palabra "i11dustrial" es 0.Jllbi

gua; es decir puede ~er con::iderada. 0n un sen+, i.tlo estre(!ho o -

en u·:1 aruplio concepto, ya que provii::ne rlel t~r,nino "indu~tria", 

conüde:~nuose así e:i el primer sentido como oposici6n al co-

mercio, e. la agricllltur::. y a las industrias extractivas, o en ... 

elseeundo com~ toJa la eama del trabajo humano. Uebe~o~ tP.ner 

en ~lF.ro Q.Ur,> la p• ... l~hra "propi€dad" no es aplica<ln. Pt'l este ca

so a lo:;: objctoe t;:-nstblcf.'. a los que :'1e refiere en general ~n el 

11.- Rangel 1iledinn, Ob.Oit. Pág. 100; quG cita as -

Paul R)ubier, tn Jr.:>i t de 18 :?ropi ~t,,1 Industrell2 ,Tomo I. Li.bra 
rü, du R~cu.~il Sirey, S,A.., P:Jri:-, 1952, Pág. l -

12,- ~a.l:¿d 1:.. Ob, :!it. Pág. 101. 
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derecho real; p\l.'~S SJ). funci6n en este caso ea abarcar intere

ses y derechos de naturaleza :nuy irregular. Ahora bien el h! 

cho de que la divioi6n ·ie le. propiedad inme.terial t';!n propié-"." 

dª'1. intelectual y propiedad industrial este e~neralmente ªºª2. 
tuda, no quier9 decir que el t~rm.ino sea precisamente el indi 

cado para distinguir ~stos derechos de los derechos de autor, 

pero to~ando como basr: al punto de vista de ln ley nacion~l,

asi:.rm-i.r ~·l t~1"mino de "propi~dad11 a estos intereses y derechos, 

por ~º~r un com'ÚJ.1 denominador práctico 5i:::i.ra d0~-i,snL:r los diYf•!: 

soe. int0reses referi·.\os a la actividad· com€rcial e industrial 

de la hu,11a?litlafl, !l•1 es inconveL1ientro J.: 2de el pu!'lto de 'Tista

de su protecci6n internacional." 13 

Eh los aspectos de la invenci6n, creaci6n; E:l hom-'!' 

bre utiliza o i$1gina div0rsas cosas con el f{n de s0rvir a -

sus intüreses '"':ioaó,r.icos. In.v,;-ntando así !)reductos n~.wvos o

nu..;vos proc•:.rJ.i1ür~nto;-~ de fabri.;aci6n; o bir:m <::r.ean·10 nuevo~~ -

di bu.jos o modelos, rof.ll~cas pnra suc productos o un ~ombre co--
. 1 . ,, , t cJ. t .. :nerc12 _ p::i.rf .. su :Les;ocif-l.C:?.on, es as.L como a o as r.s as a.c'tJ.V! 

da.des h1..l .-.nas se 19 aplica ~·l término de "propii:lin.d in.:lu.s--

trif:l.111. 

Por lo que pu~de decirse qu8 este tipo de propie-

dad esta constitu!dad por las prerrogativus industriales que 
t 

asegux·i:m :::i sn titular., fr€nt0 a to:io el mun.do la exclusivi·iad 

de la reproducc.i.6n ya de un.a cr•?aci6n, nueva, bien rle un signo 

distil1.t:>. 14 

13.- Rangel M. Ob. Cit. Pdg. 101 

14.- Ran.gel i~erlina, Ob. Cit. Pág. 102 
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Los objr~tos ,:_{.:ntiral·:rn de la.s citadas prerrogativas -

también lla.1~dao ''dere·'.!hos privativos" y derechos e:itcli.lsivos'', 

se ori~inan segú·:1 BUS fines, en (los clases: A) creacion~s mte

v~:n, y B) signos ~istintivori. 

CREAGION!:':: ?IUEV 13: 

~Bte pri.uer 5rupo de objetas de los derachos de pro-· 

pi·}d<.d in.1•.ié:•t'!'i."'l compr .. mc1e: a) las p:~:tc•1tes de invenci6n; 

b) e) 
.... 

d)-los :n~d.·~1.0~3 do ütili.J.ad¡ los ;noiielo::: indu~otriales y 

laE dibujoo y dise}oG inlustriRles. 

Al r . .,;;;-;pcc t;o nuestra JJey de Inve:nciO."L~s y fi'.arcas ( LIM} 1 

en su .;;.1~tí.:::u1.o l/o. como objctoe-. de los clere::h;:.:2 de propieé!.ad

indu~-.tria1. S";?íala 10s si¿;;uünt;es: :?atr::nta;:; de invsnción y de -

'18 i.n'Hnci6n y !legistro d'" moU.elos y dib!;l 

jos tnJustriules. 

~· ef":tar:-. pr•~rro,zativas podemos contn.!~l:f'.•lar· clar:=inente 

los 1L11~,::,;10;: 11 r3.er5ch0s exclueiV0>'.:.'. 11 , concratiz8;1dosc a.<0! con --

lo~" t:i.t1J.lor'. '~U- l'epi:c::.:<:nt;~m el ot)r_:amient:-> -:le ,nono;:i0l~os leg~ 

les t~~}:~~rios, lArt. 28 Constitu~Lon~l) ncreditando 1~ ley -

~1 curmto c. lo~; der;,c!lo.=.: exclusivo;:: Js reproducci6n-

de invcnG~~ y los i2r0chas de sutcr, Lo3 dortnhos axclusivoe 

más ·~Oi'.![llé·to:.:: 0n cu,_; __ '[ to ese¡¡;tU'it!i n lo:::: titulare~ ln conf'!,Uistn

de l;>. clientelri., si.n '}ue n:il'.iiP pueda repr ~·~1..u·~i r la obra. 15 
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Slf}NOS DIST1NTIV'03'l 

La segun•le. clase rle obje+.os de las prerrogativas i!l 

dustriales consisten en: a) las marcas; .b) el nombre comr;rcial; 

e) el avieo comErcia1; d) la ense5a; e) les indicacion~s de -

origen;· f) los secretos de fabricas; g) las reco~pensas indu2_ 

triales y h) la represi6n de 1a competP.ncia desleal. 

Objetos que nuestra ley (LIM) reduce a los siguien

tes: a) las !l1arcas; b) las denominaciones d-::: origen; e) los ·

avisos y nombres comerci?.les; d) repre~i6n de la comp~tencia

desleal. 

'Sstos signos establecen ralaciones V'Gntajosas, an -

cuanto que protegen afirm:::.n y extit:nJen la ac'ti vLl.~~d del em-

presario con el público. Obvianente eon creacior:.es de disti!! 

ta naturaleza que las invenciones, modelos y dibujos industri~ 

les, puesto que s6lo estan ligados con la empreEa que protegen. 

Sstos der~chos exclusivos de re9roducci6n. de signos 

distintivoE resultan Eer menos complstos a los da 1&~ ~reáci~ 

nE-s nu0v8.s, pu~sto que solo reservan al productor •31 ui::o sx-

clusivo de su marca y de su nombre com,0 rcia1., ayudando as:!. a

le. consE-!'Vflci6n de su clientela. 16 

La diff'renci~-:.. c1.'3 1.as crcBciones nuevas :f los si¿:-t1os 

distintivos que menciona Gl av.tor, con respecto a los -1ue se

ñala nuestra lsy, quiza se deba a que el primero analizó los-
• 

ufectos ul ti·ri ori;;:;; d<:· ;, ·' qu·J ~·e. prot r~¿_rc:· lE legi!'lact6n. 

16.- Ran~el M. Ob. Cit. P~~. 103 
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C A P I T U ¡, O D O S 

~-~'CfilF~TTES HISTOR!i:!OS EPOCA m; LA COLONIA: 

Asevcrb Satanowt:·kY 1 ~Ut:? en el derecho castellano, 

ecpañol e indiano no bnbla prr)cepto i€güilntlvo que ampara al

uutor, :::.no todo lo contrario se proto¿!2. al e;obernante, regl~ 

rr.:~nt~.rn1o l~ :n::·teria, r·:l establec.:.mien-to de lr,, c0nr::ura previa,

concrctt':.1Llo::c :.•r' }.a pro!tibir,i6n :).(' pubJ.ic~c~· algo ~'.in lét lic~m-
,. 

cfo r0·::1. To.~o e~;to cor:10 rosultauo del tc:nor r:ue los monarcr:ts 

te:J.Ít:1n ele la i!:ip~'é•nto., no sxjA:-.-':',i 5!:1'.lO 8 ~3Í la 1~ '!::e:ctad ª'" !J0CSU-

midnt.:.. ni el monopolio de E'U 01:.T<- !!H !.'é:i el autor. 

A.sí e:ntre 1582 y 18:)5 ~e dieta:con 41 leyes como pue

d,, V'..Jrse •'!1 l~.º novhi;n" l'<:'copilación de 1805 (lib.8, tit.16) -

en~r·. ·~lL ~ L P i·eal1C2 prn.gmátic8.~: J.e 15:J2, 1558, 1752, 1770,-

~.te., '.!ü.rac:t<?rizá.>ido[•e en :·u pr6ctica por un&. tol·~ranciE' pro--

Don i"ern~in:i.o ~' Doña I,-ab: 1, en Toledo, por pra.gmáti

C1-'. do 8 de julio de 1502, prnhibier0n 1[1 i::1presi6n de litro:",

rn ~~tío o rom&noe, ~i n0 se contaba par~ ello con lR licencia 

corre2pondi~nte, b2jo penn d~ ;~rder l~ ohra uuyo~ sj~Qplnres

d'-'bü.,1 ¡c9:,.-· CJU··,18do::'. !~(;rJli.c;;1,;1_i1.t~-. (Lr:y 23 Tit. lib. I]). 

'.\~6.i::~ dr:~sti.::~·· P.s i~,: ~1r~•3Jl'1~tica. jp Don :"'<::lipc, y E'll su 

no:nbn- lr; ?rL1cArm Do;¡_n Jui:na, ~u Vall2lloliu (de 7 dE' '3epti"'m

brr· d0 1558), ütpió"! h; i::'ltrod1;eci'5í'. 11 ?·!."1 ?:..t.os ro?yw:is li.bros--

de romr:.nci:- impref:os ft>.,~r:· de ellos, aunqu<e sean i:.iprs.soe en --

l.- Derecho Intcl~ctusl, T~~o I, P.Gl, TlpoerAfica -
F;dit)>:>:;._ .'·2c·:n.ci.J1:~, Eu:n.o!:· :.ir,;;:·, 19C4. 
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loe Reynos de A.rEJ.g6n-, Va.1e~1cia, (::at2~1w1a y ;·lavh:cra, rle cw·l

quier mP.teria, calidad o facultad, no Giendo impreso$ con 1.i 

cencia. firmada de nuestro no~bre •••• so pr.:nn (h :nuf-rte y tl~

perdimiento de bien6s, ••• tt (Ley 24, Tit. 7, Lib. IR). 

Iguales o análogas disposiciones emanan de ?ernan

do VI, hac!a 1752 (ley 13 de este Tit.). 

Bn 1763 la pragm&ticE de .:::arlos III y la:: Ri:la1.es O_t 

denE?S de 1784 y 1782, r::,conoci"r6n cLrto~. <1E:r·:'chof:': ¡:, loG au

tores, incluso pare después de su muct'te. 

f!:ntr .. ~ lo~ siglos XVI a XVIII los de1'0Cí1os C.-e av.tor

cra.n tina conced6n gra.cios8, un privilegio otore;ac.1o por lr, ª.!::! 

toriJad. 

Es Don .::arlos III quién por rieal Ol'den de 22 de mar 

zo de 1793 estableci6 que a npé!.ie se concediese·p:civilegio e! 

elusivo para imprimir nine;ún libro sino al ~isrno autor. 

octubre de 176·4 y 14 de junio d<: 1773, di~pltf'.O de loe privile-

gios con.-!~;dido: a los autorf:f: no qued~se extineuiJ.os por su -

muerte :::.ino qus r~:sasen a FUS hcrederoi: y rezl8ment;·5 ]:J D~~·J.i

diJ del privili:.¿;io concedido al autor por d. no u:-:o de :s. pre--

rroc;ativa. 

En con:secuf'ncia, corresponde a Carlos I II el m~r:!. to

J.e hober otor·~'-idc· r.o EÓ] o •Jr'1'8 :S~·uafí.a i:ino para Am~rica, r:!On C3 - .. .. -
sior..•;e qu3 han dr· ::·l'ltiTHi·•rse ·-~<.)ffi0 r::l priJl'T p8.fJO ~m f~Vv!' 8.el -

reconocimir.>nto de la per20\nJ.iclad y <l d~r0~ho de los autorr!s. 

Lfü~ corcLntes tr2.nl" . ..'.'01"7011-:i.cor·~s y '.'Vo:>luL.v8::: del i:;i-·

glo 1."VIII Y lns id~as d8 libr;r~:-::, apor1;3r6n eu influenci8 en-
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baneficio de los autores. El reconocimiento explicito del 11~ 

mado derecho de propiedad da.ta, ello no obEt:an.te, del tiecreto

de l~ts cortes de 13 de junio de l.813, sobre el cual expresa E~ 

quivel Obregón. 

"La propiedad de los autores sobre productos intele.Q. 

tu.8.lcs no fué ree;lami:mtc.da en ul derecho español eino a portir_ 

di?l decreto de las Cortes de l·) de junio de 1813. Según este ... 

clecr'.ltv d ::ut·ff ~.1e \.\.'1.u obra podÍE'. i"'Ttprimirla d.urant.r~ s1J. vi·le

cuantaf', veces le conviniese, y ao otro, ni a-6.n con J.'retexto de 

notas o adíe ionrcs. :.iuerto sl autor, el derecho exclusivo de -

reimprimir l~ obr=. paaabn a 1us h~reaeros por espacio de 10 -

años, contados cleF.de el falle·:::i.1:i.e.!to de aquél. Pero e-.i a la

~r.uPrtf? del 2'.)_tor no hubit-:r0 aíin salitlo o. Je luz la o1~ra los --

J.iez at"lob :;;:: comenzaban a conte e dr-. sde 1?. f~'chr.; de la pri.nere.-

edi.ci6n. ·::Juar,,}) el autor de une. obr8. fuese un cuyrpo colegia

do, conserva.r:L: la pror,iedad le elle.. por 40 año:::.. Um: vez pa

sa.do~ lor: t/;rrninor- sueociic:hof. lo~ i:~lpn~sos ~ucdabn.n c-n co.ncep

to éJ¿ propier_i;;,d r:orr;1_.< y t0;.18S t'm(an deI'o?.ChO 1e r.;;i'f,pri:11irlos.2 

DF3['TJ~) ~!-C: r.i:. r·:~;~QENJ?i~IA. 

O.JtL>Tr:•U')ION DE 1821.1, 

:::n Gst:1 Coneti·tuci6n de los t'l"tados Unido:.' N:exic"t!'lOf:l 

en su Art:L.:t<lo 50, F'racc. I, e;,fü:i.16 co~.o facultaLl exclut:iv:-:· -

del ..::0;1gre:::.o !}<:-n-:::rel, :Jro:nove1· 1". ilustraci6o., ase(!,Ur0ndo por

t i.r:.mpo li"c1t t::;do "urJrE:ch•n exclut:;_ ·,TOS a loG o.utor·¡; F-; tJOr su;::. r.a~ 

?.- J.y.mt':!:; pt-trf:l l:::·. ffif-torie df·l i..cr~ch.o de ilié:~ico,
To..no III, Pág. 232, Eublicidad y ~:dicio:1.es rn~xico, D. F. 1943. 
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Hasta la C.Onstituci6n de 1917, ninguna otro ley f1l!!, 

damental menciona el derecho de los autores. Equivocada.m 1;;nte 

se ha establecido que las leyes con~titucionaleo de 29 de Di

ciembre de 1836 y la carta de 1857 se referían a la cuesti6n, 

pretendiendo hacer una inter:pretaci6n extensiva de los privi

legios que por ti0mpo limitado se concedían a los inventores.3 

LEY DE 1846. 

!'!:l 3 de Dicierabrs- de 1346 ba.jo el gobierno de José

Mariano de Salas, aparece el. Decreto sobre Propiedad Litera-

ria, prim·~r 01·denumiento ::;istGrnihic::i del México indey;endiente 

sobra la materia. 4 

Dicho cuerpo l8g2l, conetituído por 18 Artículos m~ 

:::'lifiesta 1me <:Xt!·aordinari;~ cultur::;. jurÍclicG.. Prescribe que-· 

el autor .de curtlq_uio.r obrfi "tiene en ella el derecho de Pro--

piedad Li teniria, que consiste en lt\ facultad de publ i.c:,rlF1 

e irnp2c1ir que otro lo haga" (Art. l/o.). :Sl dl!rPCh) :lu1'ará 

el ti·~mpo d.e la viia del autor y muri·:nllo ~ste pa.i=:ar~ a lo. -

viuc1:~ y·de 3stá a ~·1s hijos y de1c1ás hd'>:::leros 21: su c.~so du-

rant·-> el espacio d~ tr.einta aJos". (Art •. 2/o.). 

·Jon unn vi'.:d6L1 poco co:nún se señala en el Art;ícu1:l-

mc:ücnnon y extranjr?r::>s, b?.st:;1nclo ·-:1 hecho de hs.cerse o :Jubli 

carse 1:, obra en l::i. República, 

' 

3.- Prancisco Viramontes Dern:"l, Los Deri::chos de A~ 
tor, P, r. 13 y 14 ;té:dco 1954. 

4.- !l.~anuel Dubl:m y Jos~ ii'.aría Lo~a.no, Leeir>laci6n
,.~2>:i.:-:an·,. o co1•cccL6n r.0mplGt<:1 de las dispoi:;i·~iO'l ~f' lae;islnti
vas expt:''1·L,J<:-.s d·:·sllr~ la lnd·1p1~ndrmcia d~ l:=t Repúhlicr..1, To.ao V, 
P.?. 2'?.7 y 22·~, ;..:di(~i_6n :1 f"i\lial. 
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i?inülmcnte en los Artícu.los 17 y 18 tipi fic6 ];a fa1 

sificaci6;1 (se cometía publictmdose una obra o la mayor parte 

dP. música o representiln.l.o un druma sin perrniso del autor o C.2, 

piando une. pintura, escultura o eraba do) y se eeñaló su pena

lidad. 

00DIG·O CIVIL D-3 1870. 

La proclnrnación rle la Indeprmd'1ncir:i no surti6 el 

c.:'<>•Jt.o fuLlinan:te de acabar con· 1a vigr:mciu .le la.s ¡0yes esp~ 

ñ•Jl::i.s en i'·~éxi~o. 5i,sruier6n rigi~ndo el Ptte:rc) RP.al, el l!'u<•ro

J·~~go y <0l ::6Ji:.:;o ·fo la:> .?artiJ·iz. 

Ahorr.. 'bien ol GÓdi,:;o Gi vil d9 1870, drmtro de su -

ri.':t•Jmáticn afirmo que lo~~ d~C·:chos de autor constituín.n u.n.a-

uor9or~le2; fu6 01 fulicu que llego a regl ·rnentur estoE dere-

ohoE co.10 propi~dad y 1ue conri¿~r6 ~ua e~·n p~rpetuos, con -

JXC ·'.:!l).; .:.6_1 d :} la ;"~-'.)~Ji.. ednd dra•n=~tica que sí era temrnr"1.l. De

claro asími!0•:10, Que 1(1. propiad.ad. literaria y artística corre_§ 

ro::' sin limi taci6n 11e tiempo. Par.a la propir-:dad dramática se 

e'.~t.ubl :e d ~1 ·l:-~~:icho olul ;::. 1.i.tor a la rei?ro1ucr;i6n ·h.u'·.'nte su-

viaa y a los h':.'!·•.:.:l~rot:> ;1'.i.r't1:1tf:' ::;rc.Lnt;:'l e.::.0a a partir J.~ la -

:nu:::rt(· d.21 autor. 5 

;~l ·~6digo Civil a.e 1884 como se(i.P.la .aorja Soriano 6 

5. - i{a f<.t•:l Jo ji 11.t; 'l:i~.1- ·1;~ e, ~i)::". v: ·~d~ ó el;.> 1)3r•·c!1u -
Civil, Bi<mi;;s, .'.:.·~r<iG)10E"· :leP.l:s, y '1ucr.·i:Lones, Antigua Lib!·e--
ría Robredo M4xiao 1963, Pá~. 289. · 

6.- ~ . .:·.Jri·1 1<:-~, ···.i .. · l:.~: 'Jblig.:::c!.on··t~ 'fop¡o I.:Zdit • 
. F.:>rrus !-!n··r:, J ·!í.:., r-:~xüo 1330 • .?á0. 13. 
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es caEi U.!.1.E rep::-od'.lcción Clsl rle 1870, con cii::rte.s '!'f;;~ Jr,-ll2.E:. 

Los ·;áriítulos II a IV inclusiVE: del 'l'Ítulo VIII del 

libro sa,:r..ul.io, S'? des.tin:::r:>n· a lr1. re¿lt::m7ntaci6n del derscho-

la ?racci6n III d.;l .i.rt!'=!u.2.0 1201, reputaba co:uo --
' .:"2lf:'.:.ficaci6;l 1:-:. ej'?ctv~i.ó:: ·i::; una 002·a músicé.l cu~·n:io faltaba 

d .:::o:;n7-.;::it'..:ü2nto •::i.el titular .iel derecho di: autor. 

a~Y' 1.:..~r~"~ho a dej::.i.::ir los ;;astn (Art:L:::u2.o 1217); el títular-

.i?::t!''.lÍe.a, !ld .::?:::o los libretos y cE,1cion.,-,s (Artí~ulo 1221); 

:.;r~ .:?.cultc.d d.=:l 3.i..tto1·· d p-::'iir qur: s"' sus!)endies<0 la obre 

(.;rd ~-.;.}::) 1222); ::1 proIJist:u·io ( t:!tuL:r del 6.e:!. de:?"echo), de 

;;.r2. Esr ind :rnr:iza:io, i.."l1leps.r.i'..·2:J.t•:;:nentP. del :producto :le la re 

:_;r.,_:: ::1-:;c:.ción, pJr lo~ pcrjvic:.o~ qut: si: lr:. sigu::.esen (Artícu

l~ 1223); z.:, :'acul t6 r:-. la c.;.;.toridr~a. pol:1'.tica pa?:'a :r:an.dar sus

::. '"!1.i: r la sj~:Juci6n de una obra fa.lsific&da y dictar todas -

las ¿::.-o-.ri-i-:;nJ:i.~-s urge:1tes :!ontra las C:U'= no se a:lrnit!a recur-

20 ·::.lzi.iJ10 (:',rt!culo 1230 y 1231). 

'Jorr:o antes quedo establecido, el C6di50 Civil J~e>:iC! 

n::i de 1.370 fu~ ü pri;nero ::en ;:;l rnu."'l.d.o qur:: equipar6 lo:::: dere-

~h::ir:: .le autor r:l de:r8cno de p::.-opiedad, soluci6n que, en térin,i 

no2 ~~nerales, reprodujo el ::6dizo de 1884. 7 

7 .- Leopoltlo As.1ile.r '::arb2 jal, 3ien~s :Jerechos. Rea
les y )ucesiones, Pág. 213. l'.;iitorial Ju.~:fd.ica ;·exicana,. !1~~xi
co l9ó0. 
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COH3TITTjCION DS 1917. 

El Octavo Congreso Con;;tituyente r.~exicano eobre los 

lineámiéntos de la.Oonstituci6n 1857 expidi6 la de 3 de ?ebr!_ 

ro de 1917, ectu~lmente en vigor. Don ~enust!áno ~nrranza -

present6 el proyecto de Con~tituci6n el l/o. de Dicie~ore ds
l9ló, se~1 el Tii~rio d~ Los ~eb~tes fu~ le!do en sesi6n 5e -

12 de 3ner~ de 1917, discutif.ndose los d!as 16 y 17 ~i~~ien-

tes; pero no he~os encontrado eEp~ciel referencia al ~erecho

lntel.i::ctt~é-.l a excepc~6n dF: lo que e~tablec!a en su J.rticulo -

28. 

COJI-;Q !JI\TIL J.S B28. 

3n el ~6iigo '.::ivil de 1928, se consici-?ro que no p.j

:l!a identific.srse la propii.:-di;d intelectu!':ll con ln pr:>piHlr:d -

co:r1ún, pOTl!U'== la i6.ea no es susceptible- de po:::ee:i6n e>:clui::i w:., 

sino qur, nr:cE:E:ari'":nent e tiene- qu<: publicarse o p.:"o:1ucir;::e pr:-.

ra que entre ·b~jo la protección del ~erecho. 

Por estas razones, el alud.id.o O!'dena:niento con2i.:':;o

r6 (!\4E. no es trataba de un derecho de propiedad sino de un d~ 

recho distint;, 1 con carac•·er!sticas especüü:::s, qu,, cienocr.in6-

"D€:reci10 de AutJr", con.::i!:tmte, se,cr.ín e.severa Rojillt: Vil"..e

gas, 8 en un privilegio p~ra la explotaci5n, es drcir, pare.

la p~blicaoi6n, traducci6n, r~produoci6n y ejecuci6n de w1a -

obra. 

Este beneficio temporal se li~it6 en el ~6di~o vi-

gente, fijéndosE diferentes plazos, Eegfui la naturaleza ::le le 

obra, s~ distingue para obras cient!ficns e invenciones y se-

8.- Ob. Cit. Pág. 230 y 291. 
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crea un privili;.:;io úe 50 años índen'm<li<::."lte110nte '3e la •r:.da •'.°te:l 

auto.e, ei::; d~::cir, los h1,•re:deroe po<'i.ri!n düfrut::-:r d~ e GE> p::"i vili 

giO uurF.ite. el ti~~11pO que f'~ltE' al ttrr!iin'l de cinC1J.Pnt~ et?í')S,

SÍ el autor muere e.!itcs de e2e plazo, sí estG sobr'3ViVf! los -

oincwmta Rifas, aur:.nte su vida ce extingv.irá el privil.egio, -

y::i. no pasará a los hl'·rederos. 

"Para las obras H. terarinr:: y art!stice s se reconoci6-

ux;. .rn·; vile·~.io sólo 'ie trl-int2 !'tño~·. y pa!':.· lA ll!?:nadé:' p·copir..dicd

dra:nátic8, '.'S decir, par::. la 0jecuci6n de ob:r2s teatralr-s o mu-

J1. t~rminos general-;;s, el \:Sdizo :;ivLl de 1928, r1;;-

produjo les di~posicion~s proteccionistas conteni~ss en el ~~-

1884, r..:;reg2ndo, rn r-1 Ar+.íc11lo l2Sn, 0_a" 1P.F dis:·,osicicn--::::. -

cont1JniO.us en ·r-:1 Título :ran de cariicter f<.,..:i.eral, ·.:!'.l.':'10 regla-

ment<.i.dm: de- la :;a1·te rPlE.tiva le los .L.rtí.:rnJ.os 4/c. y 28 de -

la Conetituci6n Fed6ral. 

L:::-í .?ED;-:?J>L 'SCIJ:rn 21 llERiJHO D.8 AU'l10R .DE JO DE DI~I'qfi3IL~ 1947. 

Del 1/o. al 22 de ju.::io ,\i:; 1946 "'"' lli:v:i n cabo on 

Autor (•n Jvras Literaria.:;, ':i0nt:Cti:~·~!' ;¡ ,·,rtístic:2s, fir.·11u~-do

por plen5.pot~nciurio !\~6:r.ico -::ntre otros paíse~. ·:.!onv~~'.!i6n d!;_ 

bidamenti;; S.llrOlit1da por Pl Senado dP. l:a República y publi•.!nd.z. ..! 

e:: ol Diario J~'icial dE> la FeL\eraci6n de 24 ele octubr~· <le 1~4?. 

y e:1 adecuecj.rfo de l!:i li:.·gisleci61, nacional co11 l.a r)onv....:n.;.:ió::i,

se !?Ypiclió la. J,ey Fed aral :o>obr':' el DerE.·Cho dt=> autor de 30 da -

diciembre1 de 1947. 

9.- i.la.fael Rojilla Villega.s1 Ob.:JH. -p~~. 175. 
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~.n el Artículo 2/o, transitorio i1e este Ordenamiento 

se derogcS el Título Octavo del Libro Segunc1o rlel ccSdieo Oivil-

;¡ toc1.1.rn lns dif;posicion•:!S que se le opusiGsen, excepto p._~rá. re 

¿;ir l:;,s vi,~l~-icioneE ocu.i-ridr1s a;:Yl;no de su. vigencia. 

Permi ti~ndo el desarrollo de la cul tm·a, w1&. vesta -

producci6n de ob;as literarias, cicnt!fic::.s y artísticf1:::i, acr~ 

c<Jn-t;nndo e.::í y p1;rf0ccionardo lfls indt:8trias destinaja.s a. di-

fundir esi.:-.s obros, principolmi:ntr,· la•s arter_: gré.fice.st· Ja r~.di.2_ 

fonía, l.:.t cin<"'.natogr~fie y la f,1nográfia, se oc::i.siona una f'e--

riu J.e prohl-:,,:as -;r:tr"' lo::; f',utot'P.S y 10;;: tvue.1·i0~.· de ln::; :;o~·e.s 

q_ur.: el C6digo Civil vigt:nte C!l.le re¿llla la materia no resuelve-

'Ley• 

·:i?~1.d.o 81 prool0na no s6lo de: 8'.l.r~ccrr interno s-ino

c:;.\•; pot' :r,12 !.ios r1r,; r•.3pro·i.~<c:~:L6n i::n ocr:;~~ianP'.'l dificil:nente con--

tr[;'.tados o de· conven,~iones. 10 

'' 2:-: pr0p6 ;:,i to de ~'·Sta Le,¡1 '=~sef.;1.:r'<.i::· las ::te j ores coriü!i 

·~ i.Olb ~; de· ¡Jr-::tr~.;ció:-, ~t lo.' ?.:.·· to:cti s, en ni.s intr;.x••:: se·:> T-.Or->i l"'::: y 

J_a cultura, tl<:· ]\fül•"ra {!U.e ar.iba.i:i fine.lidndes frn combin2n '2'!'1 to-

do s1;. texto." 

10.- li.rse·:·io rarell :Jubillr-:.s, F.l '."Hst-: .. n::. '.'ic:d.ctt.!O de 
°Jer~cho 118 Autor, s.1Juntes monoq-t'áficos, r¡¡t. .... 1· "º ¡ · v d c.· .... ;. ~ gnac10 a a. 
·;'ri, 1966. 
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La ev~luci6n del der~cho de autor acu~a un marcEdo ~ 

:pt.t.relel!smo con El óer~cho obrero, puef i:.xbos 'tif.nP.::. f't•. orietn 

E·n f,l 't;rc::;r jo y e!1 f'l eprc\'(:Ch~'r:iento c~ue otras ¡:>ersonr.s. o e:!•

pre!óato hr·oE:n c1e !.l. Por e-FO loE autore~ har. ocurrido E: or.:.;<=::l_ 

zr:.rEe sn . .::ochdsC:e.:: 1 ¡:.ere. Q.-s!'er.f;erEe col~ctivr:•ri!i:nt-: d" lo:: - -

usv.é:.!'io.::. !'r::ra r_v.e loE autor"?-!' mexicano,~, our1l(]uii;;rE: r;u~ rsrí.:t 

F\A clti:s- ~: e.::p~cialidf..C., pueil~n &t~nó&r lor:· proble::;<:.:: (~ue l~;~-

''Una de lfü:. frecur::rt~~ r;u'"jr.,,s :lé los ~ut~::--=z hr. ::..:: 

l~ f~lto de pr~Eici6n del~ le~ ac~ucl en lo toca~:& E 12E EE~ 

~r~r~ celi tor: n:-iiilr·res. este.'b1ece aquel '.:6éii::i;o". ;.d. la !'::l!?:'..

:'."iceo.ción de ob:="i::t correz:ior.1.;; ~.l é" fraude, :rubli.c~ci6!: d;; - -

o.:ici< l'- ::, Ein pe:c:.izo J.¿;l :;;ta.do, cor!"esponde a la d.; !'"~v::lr,

ci61: C.e i:.ec::.·-;-to, le violaci6ri al derec!¡o moral y p'.:.blicr.ci5:r ... 

:;i:rot~cción ¿._:J. derecho de autor, por loe C:6digos C.-: 1S8é4 y 

1928, Y 1;; ab&nc1~mo, E. nuee.tro rmte:n-'er, ~n ... · ·e· - 1 ... - - P"'· ~~1 io ::e o~ -

ti tv.1<-.reE .• 
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bre l:: c:-;r.eti tucions.licléó. del pn.c.;¡:.to 1 eE ;,vi:lent~ QUei el te~ 

t:i (;a lo:: C6dicoe de l~ :~ y 1928, npreAe:r~teo;;. p11ra l.oe ~uto

r.:.-= unr.: rno:ror protecci6:1 en lo CJU." tcc<> e le c;~~cuci!5n ilícita, 

11 

1:0
• ""'..:...'l:ccr= eY.izt:ntss €.:1 l~ lio.::ie.li:.ci5:-. r.ntrrior, EE: cc:c.pletaron

sc:.u;~ll:n ("'_.,__,, ne :'ijrcbc...--: plazo para ci..;.--:,plir 5E:t<.r::.iHedH obl:.r;~ 

c;;..::m~s o no sa:1don2'.:r:. infr"2coion~: y lfiE ten:'.ir:nt€E a rt!::.s--

)ee~rraci&:i.?c.":ltc-, loe :::iropósiMc r::nu.riciado!O no tuYi! 

r:·~l, ..... i ::~n ~uuc:10, la ·:1~E ro.ir.r;r,a r~~lizació:1.. '::i la E-ir:te:.1á"ti, 

~"-... ...:.·: l:; L·' ~· Je 1?47 ;;r~ b.correcta, fu~ p~o:::- l~ 5e 1356, don-

si_:::'lo 1': r~:·or.n« d: 11:;-.!'io:: :ie sus ;.:rtículoq ~::tabl-.::ci~ndc en-

:!'e -:u~· n.u-svoe Artículoe, t:·n el 140 el recu.r:-:o ó.e rec:m:::iüera-

ción ilícit:: .. 

11.- ~rEenil ?arell:"Pon!~oia r~ ~l ~on3reeo 1&cion~l 
?··.r:llt:·.a··n;~r:· .:l:~ ~!?oci1-cion(·~: e I:'l~:t;itn.~i.,n~:=: ·~i;.:;tí!'i~~s :1 '~tÜ.t'l
ru.l·~s d . .;: la Jepúblic~. :.:c:dc~nc." B:>l. ~:;._:... :;;: • l/o. Febrero 1?60. 

12,- '.::rfr .• ::;d.ucaci6n ?Ú'r:il:. Oé: 1 ui!'eC • ':ral, fü: Jerecho de 
..4.1..t~o:-. ~zt·.l:!.io ~o:n:pe.~ativo ~' ·JoncorJanci2s 5.e lE !1uE-·v~·- Le~" f~:1e 
rc:.l ,,0·or'.: ~l :J:.recno .ie ;.lA.tO:!' oon lr, a:ntt::: ... io:- .::i: 31 :l<.: C.icii:.,¡,-:: 
or·2 ·.i:: 1947, P. ; • , ;.:~:•:.·:::., 1967 
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Diversas <;ocieilad.es de Autores e !nt~rpretes, mani

festt::.ron eus puntos de vista en relr-;ci611 con t!l fl.::nepr.oyecto, 

01. ciue, por cierto, fu.é etacado tan duro corno injustamente 

por el Ilustre y Hacional Coh,::io de Aboga,1os de i·'.é:xico. 

Sscribifodose e"1.tre otras cosas qu'= el proyecto de-
' re forma, de::de el pu.."lt<:> Je vista consti tn~ionnl, e.te1ltaba co;i 

t:ra la libertad in.'livi:ltie.1 y contra ln libertad a.~ contrata-

ci6n. 

.El. ?..nteproyecto Val:lerra:na, incu'?.stionable:nente, -

ccnten!él. ideas de extraordinP.rio v~lo:!'.·, al!unas dt l!?.e cui::.les, 

inolusi--,r.::, fu,,,.ro,1 aprov"'~h,·rJ.;.,s e:l la iniciativa. QU€' Pl 'Sjscu

tivo d·: l&. Uni.6n 13nViÓ a le. C~mara di; Diputat,oi: E>l 14 de di-

ci<r:ibre de 19ól; pero afecta.be. inter~ses econ6:;,icos de tan e~ 

trema con<:ideraci6~1 que no s6lo trat6 de rel€gl1rs•3le, ~ino 

qu·" origin5 la renuncie. de E'.l autor al !)UE>~to que venía ocu-

pando en la '3 • ? • .P. 

Sobre las bHses del a.'l.te:proyecto ~Talderra:!ia, el tic. 

Joree Gaxiola y el Lic. Er~esto Rojas for;nularon al proyocto

de r~formas a la Ley de 1956, trabajo reviEado por representan 

tes de le. :3ecr'3tar!a de le. Predclenoia y Gobernaci6n y por un

comir;ionado de la :Procu.radur!e General de la Repi1blica, que 

const!tuyo la iniciativa que el ~jecutiyo de la Uni6n envi6 a

la C~~ara de Diputados el 14 de Uiciembre de 1961. 

En parte· de ·'iicht1 iniciativa se lees 

"En tr.~xic9 la llamada "propiedad artística y litera

rie." f•Jr.naba parte, hasta hace poco tieapo, de la legii:.laci'6n

co,nú.'1.. 3610 en 1947 el derecho de autor a:pareci6 en nu.estras

!nsti tucion.as como una disciplina jurídica autdnoma, al expedi,t 
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zo n<e:::esario expedir 1.L"l.a r.-eeur1(1,, ley, qu.e actua1"1e..'1.te se en--

c·.c"!ltra r:::i vigor, pero que en el breve lapeo d.e su vige:'!cia -

h;: r=vel2.do ys. su incapa:::idaa. para re€'"..i.1P.r situ~:cionee jU:'Íd1 

ª''" ::'.t(', ::,ior co::riplejas, ple.::itean 1~ necesidud Je t<.."l nuevo or-

' 

""'i~'l ~::.c;:.r¿;c, en vists. de c:ui:· s.o advi::-rte una firme 

t::n:ietl~i<:: i::t;;-;."n<'·~io112.l hacia la revi:::ión y la unificaci.6n ele 

1?..s :li-;.~rs~{s conV¿!:J.cionss qa'' existen sobre 12 ::iat-:rit:; parece 

por -:;odos concs-,9t?s pru•ier:.te a.'1.tes de expe:lir t.ma nueva ley,

espe:-ar e, c:ai: ~sos :i.:1"t':!n tos logren o·.i.r-n 6:xi to. 

":-~ :i·~:<:c!D int e:::nacional hH co;'l.se.graJo l<'. n-scc::iclac 

._,·_ :::·:'t,'.:;::r los :..nt~r€E'es ne -=sencialment~ pa:ri:nor!iales del

~'".1.::: :~. )ir ~s::::.s cir:::u."lstc-nci::.s, las reform&.:: 2.:npl:!a.'l el CO!}. 

t~1i~o ~31 dsr~~to 1s lbs autores y de los artiEt&E int~rpre-

.:0-0-:: "·::".>:-"5::ü::os ~' rccustecen la pr:;te:::ci6n a la pate!':lidad e -

i~ ~~~i~~d ie l~ ob:& 1 25{ c~ao sl pre~ti¿io, la pe~sonalidad 

y ::;L·::¡~ i:_"!;¿;r.~2-::s de 5rden ::ion.l que salvo por lo .c:ue ate...C).e -

"'" º -- -- cJns::cu~nc:!Ys ::le su 'Tiolr-.ción no tienen carácter esen--

ci2~~ nte pecu~i~rio. 

"L:::. Jirecci6n 'J-::neral del Derecho O.e Autor, depen-

d.:>11--.;n :i:; lE'. S~cr<:taría :ie ":'ducaci6r Pública, ha sido dotada-

· :::s -::u.yo res a tri buci.on~· s J responsabilidades." 

:.a prir:i-::ra. Comisi:Sn de T\iucaci.Sn Pública de la Cá.'11!: 

ra. Jo ;)iputados in tradujo di Yersas re!'or:ne s a. l?. iniciuti va -

d,,, :Sj .r:-cuti vo ?edaral y en su dictá.men asent6 i:;ue lmbíc;. vi10to 

con profundo interés el proyecto enviado por el :Sjecutivo Pe

d~J.., porqu~· no obstante qu.e vi<ene reconocü:;.1a.o en nuestro 

país el derecho autoral en le,s lsgi sl:-<ciones civil~ s desde -
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1884 o antes, y o.ue 6e han producido dos leyes especializadas 

sobre la materia, de 1947 a la de 1956. 

Al discutirse el proyecto, por intervenci6n de dive,t 

sos diputados, se realizaron de nueva cuenta, otras modif'ica-

ciones co~ les que, finolmente, fu~ enviado para los efectos·

conr.titucional~·s a la Cdnare de Senadores, la que lo reformd -

e:i pe.rte. 

Una vez agotados los trd.-ni tas consti tucionules en el 

Diario Oficial el 21 d.e Dicie:nbre de 1963, apc.reci6 p6.bÍicrido

el ~ecr~to de 1afor.n~s y adicio~ee a la L~y Federal de ~ere ~

chos de Aut:>r promule;a:la el 29 a.e D:.cic:nbre de 1965. 
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C A P I T U L O T ~ ES 

RWI!tm' INTI::1IL~:;IOHAL D:S LOS DERECHOS DE AUTOR. 

'En los dos ca.?Ítulos anteriores hemoe Vi!:'to l".:r. -.;ne 

forme. ssquemática y breve c:uf son los :Jere:::hos 1e .!.utor, a:d'. 

como sus antecedentee En los albores de la hist6ria; po~ le --

que a contin'.mci6n expondremos s6lo un minimo nú.n<:r0 •· ~ e .l.& ---

grcn lista de Convr;nciones ;nultilatere.le<: a las cu=:l :<: ~ st~:·: -

suscritof- div.:r::n: pe:!:::es. '.!on la f"ine.lide.d c:12 t-ón<l' \m." iJs:::. 

claré:. cid conglo'!l_e:racio internacionE..l de la prO!'.lÜ·:1r.: :l i:1t '=::_., :--

tual. 

Es claro que en los inicioE del d~reoh~ intcl~ctu~:, 

"'l sentioo e:,, p:cot''~c:i6n ü 1:' otras li teraritJ ~., E.:'t{:: '.:i.;:;; f, -

::.u¡; e o con &:. pr:.;·o úi::l ti e:upo y ele los avance:::· en h. e:>-.• ~.-~·.::~,, __ 

ci6n, lf<f riol~.ciones entre los pa.ír:H' fv.é au::i:;.::1té~:l::i, cr2c:.;,!;.

do a;,;~ la n<;;CC;-:o::'..C:é<::1 c3.e e.n,plié:r c.1.ichR pro;,ecci6::i; ;.Tot;c¿;i. fr.jc·' ·:. 

r.d. li:..i: obrrF publici:.éieF. ~n el o:trEinjPro, por· la c):ü".é·:·;ci¿ -

de convr:.ncionH; o tr< te.dos bi o plurila.tr:::ralc:s. ~ic:::.é:1:',02-: -

r.1ás tGrde la reciprocidad lr5isl¿:,tiv"'' aID1qnE- cr. mv.c}·i:-i:::: .;:2:L :.¿ 

se p:rote:j en a l~.E" obra E" e~:t:r:::nj-=ra:: por el f 610 }:¡i::-ch.:i ae· :;:r:-::::.;, 

reci~tradas en el extranjero. 

Desde luego que le. mioma natur~l~za de la ocr8 üe."m 

a.rtir::ta, escritor, traductor, arree;lieta, adaptador, r;.~c., re

quiere de una protecci6n que va más élle. de cueolquier frontera 

del mundo, independientemPnte de donúe ha n~ciclo, pero es obvio 

que por la f:,erü de rele..cionr: s p olíticaE', socialf-s y econ6:nicaf: 

(!ue existen ~mtre los pa!sr:::, del mundo se de protecci6n inte!: 

nacional, :::ie.ntlo un punto más i;n la red de relaciom:·E' inte:rna

cion::.le::. "el ré¡;;imen internr.cional" '='n este caso, sobre los ele 
rechos de <'..:.utor. 
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Como señlüErnos :?.l inicio o.e este cap{tulo, s61o he.r!. 

mo; un brev¡,. e::tu<1io de un reC:ucido núm1'ro de Convr,ncioni:-i;:; J' 

co:io prb1er t>ji:mplo hemos escoe;ido c1 la convenci6n de: 

=:;::t2 convención l fu~ fir:nt:!da e.1 27 de enero de 1302, 

ticr~~·; por e~""-0 ;:--.if:~1".0 er.: c;.u 1~: e:>:i::t2. U-l"lr. 1:\Etrce:d::· concu;-.rrnci~ er;. 

tr!;;: los %t::tuto:: oe lo:: ·r,ü::n2$, pU'::Fto QUE: E:·l inter(:: c'c· c~·i.ia 

:;d> c:m:o::::::··co en- l1nión, tiene co:-.o :!'fr1 principal el ~í1:' un::.fi 

c2r Eu cri~er::.c ejust,ndolo E l2F neceeidede:: a~ la pro~ir:dE5-

in"t:elcctc;rl, concr·¡;tfndo<'t' fü·{ a lro z·~:: d~ lJerecho Interr!Pcio-

n~.l ü 112: r: oo, "rt:5ir:1E.r. interm.cicnal" sobre lo:: cerfciio;:. de

~utor o pro9i~c1~d intel~ct~~l. 

~ii.n27..<:1c di!'"!JDSición de eE:,t.e r~gimen C:ebe int 0 rpr·3ta,::· 

s;; r:::1 ::.e:ntido :c·1ulLr o 5.e li:riite:.ción e:: cuanto a la pro:.,,·:·ci6:::i 

q:;.e otorEUe cadE. p<ds a su propied&d int¡:.;lectual o cl.errch:1~'. di:: 

?or lo ~ieno t~ne~oe q~~ c~da páis o ~stado efr cone

-:::. ti.lye en Uni6t: :_:i:::.r<:. reconocer y proteger lo:: ci.erf:c:bos de pro-

pisG~d liter~ri~ y ~rt!stica de confo~nida& con lo e!tablecido 

por c~df convEnci6n. 

. 
Tratando d<:: evitar la concurrenci::. de lb. que ha.hla!r.':>~ 

anter:.or:M:nte, e$ como ha.blaremoi:: s5lo de lo -nái:; so'l'.lrF.:ralicnte 

de oada una. 

1.- Propiedad Intelectu21. Unitcd Nations Educat±o
nal, Scientific ~no cultural organization. Repertorio Universal 
ó.r I.egüüe.ci6n y Conveni:: sobre Derecho de Autor, Rudo suplernen 
to 1961, i0'.e,.drid, 3spaña, P~gi;. 2768 a 2711. -



En E<U Art:l'.cv.lo 3/o. tr::i1-e:noE: le facv.ltad e>:cluEin. -

c¿ue tiene el : utor o C8Uf:&babiente EObre el oE'recho de :propi~ 

claa. dE' una obra liter2ria o artÍ!?'tica 9r>r8: di:oponr:r ele ella, 

Desde lue~o ~ue ~~!'2 obt~~sr el reconoci~iento ~el-

J~::-~;;r;ho di:: propir;dl?-d C.e U!'lE. or.:ré.. e~. inJ.isp.:.:·¡F.abl·~ C:FE: e°2. &.i.;.~.or 

·J cr-~1.i.rr.1:.2.bi···nta o 'cien ap::iQ..·r2.c":. 1-:.:;hi;rio c:.m.~le ccn sl p!'OC~ 

C:.')·. l. 

l~ ~ic~ri7o ~ 102 nacionales, sin ~uc el coc~ ~e esos derechoE 

~uoi~ ~xce:cr del t~~~ino Ce protecc~6n aocriado t~ Gl pa!F -

Lie1 .. ::(:110 :>.~- p:-::.pi·:.dr:d :::e rt::~on·::>c!"":-rr, ~a1·,.ro !l! ... ....t::br en contrE-rio, 

e :avo::.' de lE: s p<:r2onrcf. cuyos no,., ores o senuon.i:;¡o:; reconoci--

soli::itu.l a CJ.'--''" 2.e re:'iere su Art. 4 qv.e es el :1ep[ rta::,ento -

O~ici.=,1 que c~~J.a gobierno desi¿ne; (.~rt. 9). 

su Art. 14 es de su.'T.a. iri;portar1ci & E-1·, cuanto a QU~ 

ca.el'.:""~ ,30bii:;1--no conservar:-,. le: li be~'tc;d c1r~ pu'711i tir, vieil«·r o 

prohibir l::o circulc.ción, reprH·e:itaci6n ~· f.xpodci6n de cual

C!.Uier obra o producción respecto de lr,s ci..ales tuviere c;ue -

ejercer ese derecho l~·. autoridad co-:1peti::>nts. 
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Todo esto er re~ultado del deEeo conztante de cnda

c";O bi ;::rno, .ie ;:i:rfeccione.!' 1~ prot rcc i6n ri::·~ipro~e de los der~ 

ches C.ri autor r,:i obras liti:::-a!'ü•s, cie:nt~fic:::s y art:!sticss;-

La presente cor.venc:.6n 2 fu~ fir:r.n:la el 22 de ju-

~.-.;",.:1" cor~19r"-n:Je la f.o·.culta;:1 e:t.clunvE ".UI? tienr. .:;.l autor -

:~': ;;11;;, oi.~rE'. lit'='rari'-'• ciEnt~.:ici: y :::.r;;ÍEtica de u::ar y auto

ri:&~ 01 usi de ells, e~ tod:;. o en per~e; di2poner 5e eEe de-

lo ¡.:;.~· ~~ 1.\1::a 'l 2 .:.U·?!'te. La :.<.tilizao::.6n ae le obré: podr~ ha--

c.:.:r::--? se_:r.1.1 su no':'.1 . .u-E-leza, ??!" cualq_ui:r2. de los rr.ecio::o·si--

gui-:,-;tq;; o r¡u0 ~~1 lo 2UC"·SiVO 5€ CO:i.OZC~!l: 

a) ?ubliosrla, ya ;oea mediE.nt•, la im:pre!=i6n o e."l -
cualc_ui ¡;r otra :'o'rilla. 

b) Róp::-esentnrla, re,::it:orla, exponerla o ~jecutarla 

e) ?.~9:--•.),lv.cir'la, a~aptarla o p:=-o:scntarla p·:>r :ni:-dio
de le cLnrmato:;ráfia. 

d) Ada~tarla y autorizar 2.dapta.cioni:s e;eni;ral~s o -
asp-:ciales a i:iE!;ru.;1•'.ntol'; o;.te ':'-i~vc;:·. pé.rE repro
duc:.rla 1:i"cáni '.}c71:-,n":;s, o el~ctrica;ir;>nte; o ej~cu
tarl<·. e."l publico 9or mr·di:; as dic:ios i:-istr·;.;,rr.~nto~ 

e) Difundirla .r.>or :.<::1io de 12. f·:>:;ográfi~., tdr:foto
.;ráfia, televi~ión, ra.;livd.:..fusi 6n o por cuE-:lt:uie:r 

2.- Rn::lP., opus .Jit. Pázs. 2soe -¡ 23)9 
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otro medio a.ctual•nente conocido o que se inv~te 
en lo sucesivo y que sirva para la reproducc~6n.
de los signos, los sonidos o 1as imágenes. • 

f) Traducirla, transportarla, arreglarla, instrumea 
tarla, dram~tizarla, adaptarla Yt en 5eneral, --
trarisfor,11hrlEJ. ª'=' cualquier otra mant::>ra. • 

g) Reproducirla en cualquier forma, total o parcial 
mente. 

Es notable lo evalucionado de la protecci6n de esta 

convenci6n, ade11ás de lo previsora que resulta. con su vid6n-· 

fut,.l!'iste, ante los -posibles avances de la tecnología; y en -

forrca indirecta nos enc.us.d.ra hacie. el llamado ''pequeño dere-

cilo'' qui:: f.!E:, la :protecci6n que se da a los art:!stas, interpr~ 

tes o ::·je.:::utnnt~s, pr:iuuctorei=. de fon6gramas y organismos de

radioC.i!'u!:,i.Sn; :J.er;;:cho del qu~· hablaremos más adel~te, una -

vez Vif'tOE los pu.vitos ,r,ás relevantes de le. siguientr: conven-

ci6::l.. 

cmnr~i:;!G!I :l3 :s~i.:11 .. PJ..~; LA Pi.OT?,JGION' DS OBRAS Ii!TT::RA::l.IAS y -
A?.:'I::.?::::·JAS, p¡::i~'..D.t. "';L 9 :;-::; '3'21.'I':~.::s:.:i=: DB 1886, co:.~FL3:';Dl1 EN 
?.~.1:::·: '.:.L 4 :D: ··;,yJ ~j:; 11336 1 R:'·::VISADA r:3 BERLW SL 13 DS T\'OVIE:r1: 
fil:¿ ;;~ 19·)9, CC'."?L?TJ..IJ,.: :;;; .i3~fü, 31 20 'J3 ~:ARZO D~ 1914, '.\:::'H
~ADJ. :.:-.: ?J'i'. '."- :-:r.. 2 .03 J;.mro D3 1928 y RE'IISAD!.. EN B:!.US3LAS ·EL-
26 y:: Ji.t:ro J~ 1948. 

La presente convenci6n 3 como podemos observar, se 

const!tuyo en el año 1886 teni~ndo co~o f!n una :nejor regula-

ci6n y control de la propiedad intelectual,· siendo su prl.nci-

pal fu.~ci6n la de prote~er dichos derechos de 1os Estados per

teneciente~, unidos o adh€ridos al mencionado estatuto intern! 
cional. 

Este convenio del ~ño 1886 al año 1948 ha tenido una 

serie ñe ca:nbios como podemos distinguir en el propio enaabez! 

3.- Ruda, opus Cit. Págs. 2736 y 2755 
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do, re~ultado d~ la inherent€ necesidad del paso del ti~mpo y 

los radiceleE c~::nbios del corr:.rilejo é::ibito jUl"!dico. 

Concretándose as! la relevRnte activiü¿d actualiza-

dora que to.1<: nor.:12 o ley debe tener aparejada., :;:::.ra cot1.f·1x1a,;: 

St: :n el moz:,r;ntJ preciso. 

-::: por eso ~ue pr:ra no CE1-:r en confueiO:lf~~~ ;;r rtJpe~~ 

cio::1'é~, o conti.:-rn<,ci.ón ex2onó.remoe el e.nálie.is crev<? U.·3 er-:ts.

conv· ~c~ón, tel y co~o quedo 0espule de la revlfi6~ dE 1948. 

los pe.fres a los cu~ilt.:s ee aplica la presente C?::1-

vi::nci :Sn, c.;i:-i~tÍtu:r:·n una Uni)n p··ra la protecci6n e e loe cl•'!rj;_ 

chos de los autores sobre FUE obrae literarias y art!eticG~,-

(Art. I). 

La protecció~ qu~ ee da a loe derechoF ~ur otar:~ l~ 

ses que f:;,r;.~,n :p?.:·-t€· :1~ lr: Unión. Guedando resérvelo R 12=: -

lt.:¿:ü:lacion•e de loe pa{eer:: di.; la Uni6r: ~1 dete:::·.:inar 1:::. ::.-=\~ 

ca de lé. aplicaci6n qus sus leyee & 12.s obr8.s de art~ ap!-ic::-.

~as y dise1o y ~odelos i~Justriales, así c~~o la prot~cci5n -

:l~ dicha:: o·::a.·c:.s, (Art. 2). 

:2n cu2.nto a autorei;: nc-.ci:m~'l('s, que publiquen 1::us -

obras por pri-r1era vez en otro p2.Íi::: e;ozarán de loe 5ere.::h:n· 

que eu p~!s y ds los qu~ establece l~ presente convenci6n. 

Si un autor 9&blica por pri~era vez sus obras en 

uno de los p~í2ee de la Uni6n, ein ser nacional d~ nin5u:no, -

gozara, d(' lo::: de'.!'e~hos nr:cio:1F.i.lee de ese país,· y de los qur:

otorgr:oc la presente Co:ivE:1ci6n (ó-I). 

Un país qu<.= no pr:rtenece a la UnicSn y no proteja de 

:;."nera ~u::'icir-nte l?s obras de aut'Jr<'.'-s nacionales de país per, · 

t-an.,i.:::L,n-ts a 12. Uni6n po1i:-l i:.:sta últi~o restringir la protec-
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ci6n a los autores de1 primero en la primera publicaci6n de 

sus obras une v.ez que un pa!s hHC"! uso de ese derecho los de

más pa!ees de la Uni6n no tienen que dar trata..~iento especia1 

a las mi~mas sino simplemente el que se les conceda en e1 --

pa!s de la primera pu.blicaci6n. NotificándoEe dicha restric

ci6n de protecci6n a la Confederaci6n Suiza por medio de ea-

crito paro. que ~sta a su vez notifique a todos los países de

la Uni6n. 

El autor conserva durante toda su vida el derecho -

de reivindicar la paternidad de la obra y de oponerse a toda

deformaci6n de la misma, as! como a toda acci6n en su relaci6n 

en aetri~ento ie eu honor o reputación. 3stos der~chos ee -

mantendrán al menos despu~s de su ~uerte hasta la expiraci6n

de los derechos del autor y ejercer por las personas o insti

tuciones autorizadas por la legislaci6n correspondiente, - -

( 6 Bis). 

Teni~ndo as{ dicha protecci6n una duraci6n concedida 

por dicha convenci6n des toda la vida y cincuenta a.~os des-

pués de su muerte. 

Peri6do que puede varias segdn el pa!s de l.a Uni6n,

pero nunca más de am~lio que el fijado por el país de orig~n -

de la obra. 

En obras andnimas o bajo seud6nimo el peri6do de 
• protecci6n será tambi~n de 50 años a partir de la fecha de su 

publicaci6n. 

Deb&:noa entender como ''obra literaria", todas las -

producciones del ca..~po literario, científico y artístico, sea 

cual fuere el modo o la forma de expresi6n •. Prote~i~ndose º2 

mo obras originales sin p~rjuicio de los derechos de autor de 



33 

la obra original, las traduccionee, adaptaciones, arreglos y -

otras transformaciones de una obra literaria o artística. Ou! 

dundo a reserva de las legislaciones de los paises de la Uni6n 

el determinar la protección que deba darse a las traducciones

de textos oficiales de naturaleza legislativa y judicial, - -

(Art. 2 Bis). 

Los autores gozaran e~ los pa!ses de la Uni6n, los 

derechos de las leyes respectivas, as! co~o los que otorga la

convenci6n, en cuanto a sus obras que no se hayan pu~licado en 

su país de origén, (Art. 4). 

El goce y el ejercicio de dichos derechos serán ind! 

pendientes de la existencia de la protecci6n del país de ori-

g~n de la obra. A consecuencia y aparte de las estipulaciones 

de estr, convenci6n, s6lo rcgir:~.n las leyes del pa!s donde re-

clama protecci6n el autor. 

Consider~dose pa!s de origén de la obra en el que -

haya sido publicada P.n cuanto a 'Jbras publicadas, el :1'.: la prl, 

mera publicaci6n, aún simultanea'llente, esto es que ha apareci

do en dos o más países dentro ~e los 30 días de su primera pu

blicaci6n. 

Debi~ndo ·::ntenderse por "obras publicadas", las. obras 

editaclas sea cut::l fuere el medio de fab!'icaci6n de los ejempla 

res, los que deberá.:1 ponerse a dii:posici6n del pdblico en cal,! 

dad suficiente. ~in considerarse publicaci6n, la representa-

ci6a, ejecuci6n, la ri::citaci6n, transmisi6n o radiodifusi6n de 

cualquier obra que pudiere. rea.lize.rse en dichos caeoos. 

::n cuanto a obras de arquitectura ,J de artes gráficas 

y plásticas <:U'? fO.!."llCtn parte de un edificio,. será. su país de -

origfo el di:; la Undn on quP. dichas obres sean e·iificadas o i,n 
corporB.d.a:: a una construcci6n. 



34 

En los der.echos pertenecientes en común a los colr:.b.Q. 

radares d~ une obra, dicho peri6do deberá caicularse desd~ la

fecha de la muE:rt.s del Último mperviviente, (7 y 7 Bis). 

El autor tiene sobre su obra ori!'.'.innl el derecho de

hacer o de autorizar la traducci6n de sus obras, (8). 

En cu<.nto a las publicaciones de novelnE, folletos, -

cuentos cortos; obras científic8s, literarias o artísticas, en 

psri6dicos o revis·(;as de uno de los países de la Uni6n, no po

drán reproducirse en los de:11ás países sin consenti:niento de -

los autor~s. 

3obre los t6picos econ6~icos, políticos o religiosos 

en artículos de actualidad pueden ser reproducidos por la pre~ 

sa, indicando siempre la. fuente. Esta protección no se aplica 

a noticias del· día, ni a diversas informaciones con carácter -

de publicación de prensa, (9)'. 

Son licites las citas cortas de peri6dicos y revis-

tas aún en forma de sumario de prensa. Lo relattvo al derecho 

de excluir extractos de obras literarias o art!sticas, en pu-

blice.ciones educaciom1.l8s o científicas o en cresto:ndtias jus

tificando la inclusi6n por 01 obj~to perseguido. ~ueda reser

vado a las legislacion~s de los pa!ses de ia Uni6n y/o acuer-

dos especiales existentes, 

Aqu{
1

en su párrafo tercero volvemos a encontrar de -

nu•3VO la obligaci6n de indicar le fuen·te y el nombre del aut.,r 

en la.a citas y extractos si su no:nbre aparece en el original. 

Respecto a determinar las condiciones del registro. 

reproducci6n, y comunicación pública, de extractos cortos de -

obras literarias y artísticas como acontecimientos de actuali

dad por mr.·dio de la :fotografía, de la cinematográfü .. o por la

rndiodifu2i6n ~uedan reservadas a la 10gisl&ci6n le los pa!ses 
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de 1a Uni6n, (10 Bis). 

En obras dra~áticas, dramático músicales y músicales 

los autores tienen el derecho exclusivo de ~.utorizar la: repr~ 

sentaci6n, ejecuci6n públice. de sus obras; transmisi6n pública 

por otodo medio de representaci6n y de ejecuci6n de sus obras. 

Gozando as! de los mismos derechos en la duraci6n de sue dere

chos sobre la obra ori&inal respecto ,a la traducci6n de sus -

obras, (II). 

Lo ~ismo sucede con los autores de obras literarias

º artísticas re~pecto a GU radiodifusi6n o co~unicaci6n públi

ca de sus obras o por cualquier otro medio de difusi6n inalém

brica de señas, sonidos o imágenes; conunicaci6n piS.blicn ya -

sea por hilos o sin hilos o por otro organísmo que el original; 

oomunicaci6n por alto parlante o instrumento análogo que tran~ 

mita señas, sonidos o imágenes de la radiodifusi6n de la obra. 

Correspondiendo a los países de la Uni6n el determinar las coa, 

diciones bajo las cu&l~s se puedan ejercer dichos derechos, -

aplicfndose las mie:nas s6lo en los países t>n que se hayan ;_Jre!i 

crito, (Il Bis). 

Derecho exclusivo de ~".Ut.Jrizar la reci taci6n pli.blica 

de eus obras, (II ter.) 

De las obras literarias, cicn.tificas y/o artísticas

el derecho exclusivo de outori~ar adaptaciones, arreglos y - -

otras transformacioa.E:s de sus obras, (12). 

~n las obras músicale~ de gozara del derecho exclusi 

vo <la autorizar: el ré¡:ristro dr;: ~us óbrrj.8 por mr.di.o da i:istru

mGntos ca.paces de reproducirlas :néca:üca:n·:mte; la Gjecuci6n pú 

blica por :nadio de dichoó: in:""trur:t<>at~s d.;? las obras así ragis-
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tradas~ Determinando las condiciones aplicablP.s de dichos d! 

rechos la legi$laci6n de cada país de la Uni6n, surti~ndo - -

efecto s6lo en loa países en que se h~.yan prescrito, {13). 

En obras literarias, científicas o artísticas el d! 

recho exclusivo de autorizar la: Adnptaci6n y la reproducoi6n 

y ejecuci6n páblica. Quedándo protegida la obra cin~matográ

fica como obra orieinal. La adaptaci6n b~jo cualquiera otra

fonna artística de prOdQcciones cine~ator1ráficss C;ueüa somet,:h. 

da a la autorizaci6n dsl autor de la obra original. Estas ~

disposiciones se aplicarán a la reproducci6n o producci6n - -

efectuada por cualquier procedimirnto análogo a la cinemato-

gráfia, (14). 

14 Bis.- Protege el derecho en operaciones de Vf:nta 

en obras de arte y manuscritos orieincles de e8critores y com 

positores pGra· el mismo autor o para personas o instituciones 

autorizadas legalmente, después de su muerte y de la primera

cesión efectuada por el L'!.utor. 

15.- ~ste Artículo nos habla de que b~sta el nombrP. 

del autor en una obra liter~ri~ o artística para que sea tal, 

l.o mismo con pseudonimos qu;, den plena identidad del autor. -

En obras an6nimas y psaudonimas de otro tipo de la mencionad8, 

el editor cuyo no'l\brc aparece en -la obrF·. ::erá el represt?ntan

te ~el autor teni~ndo as! derecho de proteger y hncer valer -

los derechos del misno. 
~ 

16.- Toda obra qu€ vi61e los derechos de autor, as! 

como las reproducciones ~in protecci6n ?Odrán ser confiscadas 

por autoridades competentes de cualquier pa!s de la Uni6n, de 

acuerdo a la l~gislaci6n de cada país en el que la obra origi 

nal goce de protecoi6n. 
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17, 19 y 20.- Las diP.posiciones de esta ~onvenci6n 

no pueden afectar el derecho de gobierno de cada país de la

Uni6n en toda la obra o producción de la mima. Por lo tan

to t:::-.mpoco hay impedi'lli:nto de que se reclame el beneficio de 

disposiciones '.llás amplias de la l€gislaci6n de cad8 país - -

miembro. Reservándose dichos gobiernos el derecho de cele-

brar 3Cucr .. 1os esp0cir:les entre si, respecto a la ampliaci6n

de los derechos del c:utor o bien a otras disposiciones oue -

no sean contrarias a esta Convención. .. 
Se aplicar& la presente Convención a todas las - -

obras ~ue no sean aún del dominio público en el país de ori

gen cuando haya expirr-;do su plazo de protecci6n, y si dicha 

obra ya es del dominio público donde se reclame la protec-

ción esta no será protegida nuevamente. 

Hasta aquí los artículos de la prese!'l.te Convenci6n 

nos h~blnn de los derechos de autor ele obr.::s literarias y ª! 

tí.sticas, a continuacdn pasaremos al análisis de los siguieU; 

tos artículos los cueles nos describen las formalidades de -

la mis:na como org~ni~mo internacional QU8 es. 

La oficin.a internecional "Oficina de la Unión In-

ternacional p~ra l~ protecci6n de Obras Literari8s y Artísti 

cas" Qu:da bajo la autoridad del Gobierno de la Confedera---

ci6n de Sui7.a el cual regl8menta.r~ su organize.ci6n y supervi:, 

sara su funcionamiento, tenHndo como idióma oficial el frau 

cés, recabare infor.naci6n de toda natur~leza relativa a la. -

prot€cci6,1 de los derechoi::· de autor realizando a la vez los-

estudios procedentes de interés genP.rel ~ara la Uni6n editag 

do y publicando periódicament€ si es procedente en algún-·

otro idi6ma las cues·tiones objeto de la :nisma. 
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Esta Oficina está siem~re a disposici6n de los - -

miembros de la Unión. 

&l. cuanto a los gastos de esta OficL~a de la Uni6n 

Internacional serán compartidos por los países miembros en -

cuotas de seis tipos de clase, en que cada pa!s contribuira

en la suma total del gasto. 

Con el objeto de introducir mejoras tendientes a -

perfeccionar el sistema, la presente Convención puede ser s~ 

metida a revisi6n en conferencias sucesivas entre los pá!ses 

dando valídez a los cambios resultantes el consenti~iento -

unanime de los ~iembros de la Unión. 

Respecto a la adhesión, cualquier país Que proteja 

legalmente los derechos objeto de la Convención podrá adhe-

rirse o unirse en el momento que lo solicite por medio de no 

tificaci6n por escrito a la Confederaci6n Suiza, la cual a -

su vez notificara. a los pe!ses mie:nbros, adhesi6n que surti

ra efecto un mes depués de la notificaci6n de la Confedera-

ci6n. 

Todo país de la Unión, específicara por escrito a

la Conf'ederaci6n Suiza en que te~'ri t'.lrios bajo tutela o en -

cuyas relaciones internacion::.les sea responsable ~e aplicará 

la Convenci6n; lo mi!:o'ITlO sucedera en sentido contrerio cue.ndo 

deseen que ya po se aplique la rnüma, notificaci6n que serán 

conocide.s por todos los pe{ses de la Uni6n. 

Esta Oonvenci6n 4 rempla~a a la de Berna del 9 de

Septiembre de 1886 y a las revisiones posteriores de la misma. 

4.- Legislación sobre derecho de autor, editorial
Porrua, S.A., Pág. 107 a 125 
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Cualquier controversia suscitada entre dos o más -

pa!ses de la Uni6n, respecto a la interpretación y aplicaoi6n 

de la presente Convención de no solucionarse por negociacio-

nes se sometera ante la Corte Internacional de justicia para

que detennine lo que corresponda. 

Estará en vigor la presente Convención por un peri~ 

do indefinido. Pero el derecho de denuncia de cada país mie!!t 

bro puede ser ejercido en cualquier mo~ento por medio de noti .. 
ficaci6n escrita a la Confederación Suiza, aunque nunca antes 

de la expiraci6n d0 un peri6do de 5 años contados a partir de 

la ratificación o adhesi6n del país denunciante. 

CONVBNCION INTSRNACIONAL 50BE{E LA PROTECCION D~ LOS ARTISTAS 
INTErtP:.-tETES O EJE-JUTANTf;;s, LOS PRODUCT0~1':S D:S FONOGRAMAS Y -
LOS ORGA:us~ws D3 HA1JIODIF'USION. 

Debe quedar bien claro que la presente convenci6n 5 

deja intacta y no afGcta en modo alguno a la protección del -

derecho de autor sobre las obras literarías y artísticas; por 

lo ~isrn0 nunca debe de interpretarse en menoscabo de la miema. 

Esta convenci6n fué abierta a 18 finna en Roma del-

26 de octubre de 1961 al 30 de junio de 1962 y, suscrita por

nuestro país loe 7stados Unidos Mexicanos en la primera fecha 

mencionada, misma que se eprobo por e1 Senado en Decreto pu-

blicado en el Diario Oficial del 31 de·diciembre de 1963. 

En términos generales, esta convenci6n encierra lo

que se ha llamado "pequeffo derecho", que es tambi6n wi dere-

cho patrimonial; lo que vendría a ser las llamadas regalías -

5.- Senado de la República, Tratados, ratificados y 
Convenios Ejecutivos celebrados por México, Tom9 XVI, Pág. 575 
1972 ANO DS JUA.3EZ. 
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o la remuneración econ6mica. que persive un interprete, ejecu

tante, artista, etc.~ por r.;lever en forma comercial una obra. 

Derecho del cual en el siguiente Capítulo ta~bi~n habla~os. 

Y en su Artículo 3/o. nos morca de cue debe de en-

tenderse por: 

a) Artísta interprete o ejecutante, todo actor, ca~ 

tanta, músico, bailarín u otra persona que represente un pa

p2l, cante, recite, declame, interprete o ejecute en cualquier 

forma una obra literaria o artística; 

b) Fonograma, toda fijaci6n exclusivemF-nte sonora -

de los sonidos de una ejecuci6n o de otros sonidos; 

e).- Productor de fonográma, la persona natural o -

jurídica que fija por primera vez los sonidos de una ejecu--

ci6n u otros sonidos; 

d) Publicaci6n, el hecho de poner a disposición del 

público, en cantidad suficiente, ejemplares de un fonográm.a; 

e) Reproducción, la reali~aci6n de uno o más ejem-

ple.res áe una fijaci6n. 

f) Emisi6n, la difu=i6n inalámbrica de sonidos o de 

imágenes y sonidos para su recepci6n por el público; 

g) Retransnisión, la emisi6n simúl.tanea por W'l. org~ 

n!eno de radiodifusi6n de una emisi6n de otro organ!Sillo de r~ 

di~difusidn. 

Como podemos observar es de relev~nte importancia -

esta presJntc bonvenci6n, ya que en la actualidad ae! co~o en 

otras ápocas siempre se ha recurrido a los interpretes o eje

cutantes, puesto que un compositor crea la obra del tipo que

sea y sin la o.decu2.d::' interpretación, ejecuci6!.1., etc., de la-

misma, ésta no tendrá la. repercuci6n y el alcance que en un -
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momento dado le da éste Último en el mundo comerci~l o en el -

ambito en el que s~ erunárque la obra; por esto es que el Lic.

Ga:x:iola lo llame el "gran derecho". 

Y es asi co.no esta convención en su .~rt. 7/o. nos h~ 

bla de que la protección previ~ta en favor de los artistas in

terpretes o ejecut8ntes comprendera la facultad de impedir: 

a) La fijación sobre una base material, sin su con-

sentimiento, de su ejecución fijada: 

b) La radiodifusión y la comunicaci6n al p~blico de

sus interpretacionss para las ~u~ no hubieren dado su consenti 

miento, excepto cuando la interpretación o eje~ución utilizada 

en la radiodifusión o cornunicaci6.1 al público consti tu.ya por -

sí misma una ejecución radiodifundida o se haga a partir de -

una fijación; 

c) La reproducci6n, sin ~u consentimiento, de la fi

jación de su ejecución: 

l.- Si la fijación original se hizo sin su coa 

sentimiento; 

2.- Si se trata de une. reproducción para fines 

distintos de los gue habían autorizado; 

3.- Si se trata de una fijación original hecha 
con arreglo a lo dispuesto en el Art. 15 -
que se hubiera reproducido para fines dis
tintos de los previ~tos en ese Art. 

2.I) Correspondera a la legislaci6n nacional de~ Esta 

do Contrata11te donde se solicite la protecci6n, regular la pro

tecci6n contra la retran.srnisión, la fijación para la difusión y 

la reproducci6n de '=ªª fijación para la difusión, cuando el ar

tista interprete o ejecutante he.yn. autorizado la difusión. 
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2) Las mo~alidades de la utilizaci6n por los orga-

nísrnos radiodifueores de las fijacion~s hechas para las emi-

siones radiodifundidas, se determinarán con arreglo a la le-

gislaci6n nacional del Estado Contratante en que se solicite

la protección. 

3) Sin embargo, las legislaciones nacionales a que

se hace referencia en los apartados I) y 2) de este párrafo -

no podrán privar a los artistas interpretes o ejecutantes de

su facultad de regular, mediante contrato, sus relaciones con 

los organismos de radiodifusión. 

Cada uno de los Estados Contratantes, mediante su -

legislación naciona1, podría extender la protecci6n a artistas 

que ~o ejecuten obras literarias o artísticas, {Art. 9). 
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O A P I T U L O C U A T R O 

CONSAGRACION D3 LOS DERSCHuS DE AUTORs 

La consagración de los derechos de autor se concre

tiza en el monento miemo en que la Ley de Derechos de Autor,

cumple con su objeto de proteger los derechos que la ~isma e§ 

tablece en beneficio del autor de toda obra intelectual o ar

tística y, salvaguardando el acervo cultural de la naci6n, -

siendo así reglamentaria del Artículo 28 Gonstituci~nal con -

disposiciones de 6rden público y de i~terés social, (Art. l/o. 

misna Ley). 

DERECHO DE AUTOR COMO DERECHO TUTELARs 

En entrevista con el Lic. Jorge Gaxi6la R., llega-

mos al siguiente planteamiento: 

Un& de las i:m.ovaciones de la Ley en vigor de Dere

cho de Autor, no es s6lo contemplar en forma específica el 

llamado "Derecho Patrimonial" conocido común'Uente como las 

"Regalias", que es el pago de la participaci6n, sobre la ex-

plotaci6n comercial de una obra de cualquier tipo; sino que -

obliga al reconocimiento de la personalidad del autor, ésto -

significa que siempre deberá salvaguardarse independientemen

te del derecho patri:nonial el llamado "Derecho Moral", el - -

cual atend~remos ampliamente más adelaµte. 

Dentro de la Ley también se incluye el llamado "pe

queño derecho" que es tambi~n un derecho patrimonial, pero e.!!, 

te se refiere al interprete que e1eva en forma comercial una

obra, por lo cual es J6gico tenga que cobrar. 

Ahora bien, poco se ha respetado el derecho moral en 

nuestros sistémas de comunicaci6n masiva, argumentándose que -
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. loa tiemoos en este .tipo de comunicaci6n son !Iluy caroe o cos

tosos y que es un gasto nombrar al autor, concretándose así -

una vio1aci6n al no cumplir con lo establecido por la Ley de

Derechos de Autor de respetar la categoría del autor. 

Por lo tanto la Ley de Derechos 1 de Autor, como

protectora o tutelar no permite en ninguna forma la enajena-

ci6n del derecho moral, siendo as:{ ~ste peerene, per.nanente y 

fijo, no esta sujeto a comercio. 

Teni~ndo así la Ley de Derechos de Autor y la Direc 

ci6n de Derechos de Autor la obligaci6n de tutelar a todo co~ 

positor, creador o autor de las ooras, cuyas características

correspondan a cualesquiera de lae ra~as siguientes: a) Lite

rarias; b) Científicas, Técnicas y Jurídicas; c) Pedag6gicas

y Didácticas; d) Músicales con letra o sin ella; e) De Danza, 

Coreográfica y Pantomímicas; f) Pict6ricas, de Dibujo, Graba

do o Litografía; g) Escult6ricas y de carácter plástico; h) -

De Arquitectura; i) De fotografía, Cinematografía, Radio y Te 

levisi6n; j) Todas las demás que por analogía pudieran consi

derarse comprendidas dentro de los tipos gen~ricos de obras -

artísticas e intelecturües antes mencionadas, (Art. 7/o, de -

la Ley). 

También se da por costumbre que el artista de esca

zos recursos o por determinadas circunf;tancias de su vida, -

venda, regale o mal barate su obra, la Ley y su Dirección de

Derechos de Au~or los están tutelando al obligarlos a re~is-

trar sus contratos, debi~ndo de contener estos contratos, las 

l.- Legislación sobre 2 Derechos de Autor, Edit. -
Porrua, s. A,, ~éxico 1981. 
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las claúsulas de tutela moral de que siempre será reconocido -

el autor por su nombre o €eudóni~o según el caso, señalándo la 

propia ley los casos de registro de seud6ni~o; es libre el uso 

de la obra de autor an6nimo mientras el mismo no se d~ a cono

cer, para lo cual dispondrá del plazo de treinta años contados 

a partir desde la pri~era publicaci6n de la obra. En todo ca

so, transcurrido ese lapso,. la obra pasará al dominio público, 

(Art. 17 de la Ley). 

La Ley para crear un fondo econ6mico de Tuie1a, est~ 

blece el pago del 2~ en la ejecución comercial de obra an6nirna. 

Por lo que la Ley de Derechos de Autor, señala los -

requisitos minímos para que los contratos autorales sean váli

dos, cumpliéndo así su principal función que es tµtelar los d~ 

rechos de autor. 

DERECHO !110RAL Y D3H~CHO PATRilWNIAL: 

El autor respecto a su obra, tiene dos distintos in

tereses, los cuales est&n protegidos por el llamado derecho de 

autor y estos son: un interés patrimonial y un interés moral;

el primero se concretiza mediP..nte la publicaci6n, representa-

ción, ejecución, reproducción, difusión, etc,, de la obra; el

segundo se realiza cuando hay intromisión de un tercero entre

el autor y su obra, publicándola sin su consentimiento o en -

forma contra.ria a su voluntad, negándole la paternidad, al te-

ráadola, modificlndola. 

Es así como Arsenio Farell 2 dice, qu0 con la ere!!: 

2.- Arsenio Farell Cubillas, El Sist6ma Mexicano de
Derechos de Autor, Apun:tes Monográficos, :~é,.:ico Ignacio Vado,
Edici6n l9ó6, Plg.115¡ que cita a: P. Vicente Bobbio, O Direito 
de Autor Na Creaca·:i Musical, F.nsaio Te6rico e Pratico, Edi.Lex.s. 
Paulo, 1951, Pág.2 ss.y a; E. Valdés Otero,Derecho de Autor,Re
gi~e~ Jurídico Uruguayo,pp.5 y 6 Biblioteca de Publicaciones -
Of~cial~s de.la.Facul~ad de Derecho y Giencias Sociales de la -
Universiªad de Mo~tevideo. Sec.III.aepublica Oriental de Uru--
guay, 13?3 
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ci6n de una obra literaria, artística o científica, surge en

tre la obra creada y stt creador, una relaci6n jurídica que se 

den6mina "derecho de autor" o "derecho autoral". Y que de su 

naturaleza compleja, se desdobl8n varios y diferentes derechos 

que, a su vez, pueden ser clasificados en dos grupos básicos: 

a) Derechos inherentes a la creaci6n; b) Derechos inherentes -

a la reproducci6n. 

Así mis,no deduce de esta afirmaci6n, que el derecho

de autor se L1tegra por facultades disímiles que reconocen un

.~1:i. s'.Ilo fundamento jurídico, esto es, la creaci6n intelectual. -

Ahora bien respecto i:.. qu·::: sí el derecho moral y el pecuniario

reconocen el :nismo o distint.) fundamento paru. su protecci6n j:!:! 

r1dicH, ·existen dos tendencias opuestas en la d6ctrina¡ la pr.!_ 

mera sostiene, que c2,da uno de esos derechos de por si comple

jos, reconocen un fundamento distinto a la par que propio; la

segunda considera que el ftmda:nento es único para todas las 

pre~rogativa$ jurídicas ~ue integran el derecho de autor. 

Farell 3 nos habla de como la Ley Italiana se ha -

adherido a la teoría unitari& del derecho de autor, considerá.Q 

dolo como un derecho complejo d~l cual forman parte los dere-

chos de carácter patrimonie.l y los derechos de carácter moral, 

que advienen a la defensa de la personalidad dsl autor. 

La lectura del Artículo 2/o. de la Ley de 1963, nos

lleva a la conclusi6n de qu2 el legislador :nexicano ha recogi

do la teoría lL'1.i tariP del ·:lerecho de autor, sigui~ndo en ello

ª las :llás modernas legislacioner; incluso e.:npliándola aún más. 

3.- Farell c. Jb. Cit. Pág. 116; que cit~ a: E. Va
leio y z. Algardi, Il Diritto !)'Autore, pp.87ss. Dott. A. 
Giuffre, Editore, Milti.no, 1943 



47 

Art. 2/o.- ~on derechos que la ley reconoce y prote 

ge en fcvor del. autor de CU:}lquiera de las obras que se seña

lan en el Artículo l/o. los siguientes: 

I.- El reconociniento de su calidad de autor, 
II.- El oponerse a toda deformaci6n, mutilación 

o modificaci6n de su obra, que se lleve a cabo sin su autori
zaci6n, así como a toda acción qus redunde en demérito de l.a
misma o mengua del honor, del prestigio o de la reputaci6n -
del autor. No es cauF-a de la acción de oposici6n la libre 
crítica científica, literaria o artística ae las obras que a~ 
para esta Ley. 

III.- El usar o explotar temporálmente la obra -
por sí ~ieno o por terceros, con propósitos de lucro y de - -
acu~rdo con l~s condiciones establecid&s por la Ley. 

"El derecho intelectual --escriben ~louchct y R.ada-

elli--1 comprenden doe grupos o series de derechoe de difere~ 

te calidad. UnoE son los c:u·: integre.n el derecho moral, o_ue

consiste, en esencia, en la facultad del autor de exigir el -

reconocimiento de su carácter de creador; a.e dar a conocer su 

obra y ae que oe r~spcte l~ int~6ridad de la misma. Los otros 

son los aue integran el derecho pecunia.ria, relacionado con -

el disfrute econ6mico de la producci6n intelectual." 4 

Cabe hacer notar aue la distinci6n que se hace pri~ 

cip2.lmente entre "derecho moral" y "derecho pecuniario" es de 

naturc.leza didáctic2 y científica, puesto que en la realidad

el derecho intelectual es invisible. 

CARACTE:BS D.81 DBRE·JHJ MORAL: 

.!!.'l Artículo 3/o. de le ley da 1963 establece que -
los derechos aue lus fracciones I y II del Artículo 2/o. con-

ceden al autor de una obr<~, se consideran unidos a su persona 

4.- Farell C!. Ob. Jit.Pág.116 que cita a; lf:ouchet y 
Radaelli, Los Derechos del Escritor y del Artista, Pág. 28 -
I\diciones 0ultura Hispánica, Madrid, 1953. 
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y son perpetuos, inalíneables, imprescriptibles e irrenuncia

bles. 

A continuaci6n determina~e~os el alcance de los ca

ráct6res preci~ados Pn el 6rden enunciado: 

La inalienabilidad del derecho ~oral, es si nos ap~ 

gamos al simple y llano dgnificado que dr: de inalienable el

diccionerio, la no enajenaci6n de ese derecho, es decir, en -

cualquier cesi6n de derechos intclectuale~ E'ii::mpre y s6lo se

transferirá el lla::-.ado derecho pecuniario; más claram~nte es

t6 es: Fracci6n III, Artículo 3/o. El usar o explotar tempo

ralmente la obra por si mismo o por terceros, con propósitos

de lucro y de acuerdo con las condiciones establecidas por la 

ley. Derechos que comprenden según Artículo 4/o. la reprodu~ 

ci6n, ejecución y adaptaci6n por cualquier medio segÚn la na

turaleza. de la· obra. 

"Se arguye y con razón, que en materia de expropia

ci6n debe tenerse en cuenta que ella. s6lo rige sobre el aspe~ 

to pecuniario del derecho, pero que no puede afectar en nada

el derecho moral. 5 

El derecho moral es perpetuo por que dura si~mpre,

est6 establúcido en el Artículo 3/o, de la L~y, poniéndo t~r~ 

minos de goce sólo al derecho pecuniario; a este respecto el

Artículo 23 de.la misma ley nos habla de la vigencia de este

derecho, estableciéndo una duraci6n que abarca la vida del a~ 

tor y 30 años ~es9ués de su muerte; pasando al dominio públi

cv una vez transcurrido o antes ese t6r.nino sí el titular mue 

re sin herederos, respetándose los derechos adquiridos por -

terceros con antsrioridad (Fracc. I). 

5.- Farell Cubillas, Ob. Cit. Pág. 118 •. 
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El principio de la perpetuidad se desprende de dos

hechos básicos: 1.- La obra queda siempre dentro de la esféra 

del autor. La vigéncia sin término del derecho moral es un -

16gico complemento de la inalíenabilidad del mis. El autor -

puede sie:upre reivindicar su derecho moral, que subsiste por

sobre todos los plazos en favor de terceros a que haya podido 

someter su obra, y que s6lo rigen en el aspecto pecuniario; -

2.- La obra constituye por sí misna un algo autónomo, perfec

to, cerrado, cuya pureza debe mantenerse por encima de los -

plazos que con~iciona.n el derecho pecuniario, 

Siendo así justamente la presencia del derecho mo-

ral lo que pone de manifiesto la sustancial diferencia entre

el derecho intelectual y el derecho real de dominio. lf!arcan

do también con esto la distinta naturale7.a del vínculo entre

el autor y su obra, al existente entre un propietario y la -

cosa sometida a su dominio. 

Imprescriptible.- Que no puede prescribir. Carnel~ 

tti 6 nos dice que, 12. imprescriptibilidad del derecho mo-

ral consiste precisa~ente en la intransferencia de la integr! 

dad del derecho inmaterial. Por lo tanto el llruna~o derecho

personal del autor no es transferible, porque es precisamente 

una parte de la propiedad inmaterial estrechamente unida al -

autor desde su origen. 

Tene~os entonces en cuanto a que es irrenunciable,

que si unimos las anteriores característica€ a la simple nat~ 

raleza de que esta filtima nace precisamente al mo;nento de - -

crear la obra, tendríamos entonces que para renunciar a esos

derechos (pecuniario y moral) el autor tendría que dejar de -

crear. 

6.- Usucapion de la Propiedad Industrial, Editorial 
Porrua, S.A., !1iéxico 1945, ?ág, 88 
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"El derecho moral comprende um·. serie de facu1tades 

clasificadas en dos secciones: a) :::Xclusivas o p;sitivaE; b)-

Concurrer..te, ni:;gativas .'.) t\efensi va::.. ':;orrespondiendo aa:oas -

al autor; las primeras ·ie una !'or:na exclusiva mi~ntras c¿ue -

las últimas en detenninaaas circunsta.nciss, pueden ser ejerc! 

tadas también por otras personas. 

3tolfi, por su parte, establece la sigui=nt~ cla::i

ficeci5n de los derechos personEles d8l autor: 1.- Derecho de 

Inédito; 2.- Jerecho de terminar la obra; 3.- Der~cho 6e que

la obra sea publicada en la forma en que su autor la h2. crea

do; 4.- Derecho de elegir los intérpretes :l.e lF propia obra;-

5.- Uerecho de modificar la obra; 6.- Derecho de publicar la

obra bajo el propio nombre, o en for:na seudónima o a'16nima; 

1.- Derecho de retirar la obra del comercio; 8.- Derecho de 

estar en juicio contra los infractores. 7 

Como podemos observar CE".da autor agrupa según su 

propia y muy sin,~lar criterio, las facultades del derecho mo 

ral. Nuestra pr~ferencia ss inclina ~ la primero. postU!'& men 

cionada, la cual a continuaci6n trataremos ·ie exponer más ola 

ramente. 

?ACULTADSS EXCLUSIVAS: 

Estas son le.s que como ya vi:nos co!'responden intrans 

fEriblementc ai autor: 

I.- El derecho de crear.- f.'ste. es tt':'l.a característi 

ca o más bi•m cualidad innat¡:¡ a una p-:rson2., puesto que no t.2_ 

7.- Farell Cubillas, üb. Cit. Pág. 120; que citu a
~ouchet y iludaelli, Jb. Cit. Pág. 38 y a ~tolfi, Il Dirirto -
di Autore, ~ocieta ~~itrios Librarin ~ileno 1332. 



51 

do mundo escribe, al menos a un nivel literario o científico¡ 

con esto pode.:.os observar que el principio fundamental que r,! 

g!2 toda la :nate.ria del derecho moral del autor es la libertad 

de pensamiento, indisp::c¡1sable para la creaci6n intelectual, -

eman~do así los derecho~ que deriva la misma. 

A este respecto nuestra Carta ·~agne. dice: Artículo-

. 7/o. Conetitucional.- Es invi6lable 12. libertad de escribir y 

pubL.car escritos sobre cualquiera materia. Ninguna ley ni -

autoride.d puede ei:tablecer la previa censura, ni exigir fian

za a loe autores o i:npreso!"es, ni coe.rta.r la libertad de im-

prenta, que ~10 tiene máE. límites que el reepeto a la vida pri_ 

vad.a, a. la m:)ral y a la paz l?'~blica. Sn ningún caso podrá se 

cuestrarse la imprenta como instru:n;::nto d.el délito. 

El Artículo 19 de le. Ley de Derecho de Autor Índica 

que el registro de una obra intelectual o artística no podrá

negurse ni suspenderse bajo el supuesto de ser contraria a la 

moral, al n:·sp<0to a le vidé: prive.de: o al 6rden público, sino

por sentencial judici2l, p~ro si la obra contravie~e le.s dis

posiciones del C6:ligo P12:nal o la.s conteni:las ~n la Convenci6n 

paro. la Repres::.6n de Tráfico y Circulaci6n de Publicaciones -

Obcena s, La )irec ::i6n S.c;neral dr.l Derecho de Autor, lo hará -

del conoci.lii€nto del lilinisterio ?Úblico :oara que proceda con

forme e la Ley. 

Jl Artículo 2/o.-Derecho a c:mtinuar y terminar la

obra.- '.';i el auior pued.s oponc:ree a t.oda clefor:nD.ci6n, mutila

ci.S:i o r.10di.ficr::ci6n, i::s obvio y ;ti.U0' nr .. turr!.l que ningún terce-

ro pued;:;. ree¡¡:,rüazarlo en la elo.boración de U:.'l.I?. ::iarte o.e su -

obra. Ya qu;:: re!::ulte. 2.l;o eminc·nte'.:i::nt·a p·::r~::m~.l, ínti;no e -

inh0r(m1;E, a la cal:i.da.d del autor; esta m1J.t1?:cia no rig<:.' los 

principios d':'l derec:ro d.e lás obligaciones refere.1tee a la 

ejecución forzaó.2. ~ior tr.rccros. 
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El Artículo 3/o.- Derecho de modificar y destruir -

la propia obra.- Si ~l autor tiene el derecho exclusivo de p~ 

blicar su obra tal como él la ha creado, por lo tanto nadie -

que no sea el misno podrá modificarla. Y naturalmente si ti~ 

ne el derecho de crear ts~bién tiene el derecho de destruír,

siempre y cuando sean sus obras. El autor podrá en todo tie~ 

po realizar y autorizar modificaciom:s a su obra (Art. 5 pá-

rrofo 4/o.). 

El Artículo 4/o.- Derecho de Inédito.- S6lo el au-

tor podrá decidir si pública su obra o no y en que momento, -

diriase que es el se~orio máximo y absoluto que tiene en el -

lapso a~terior a la publicaci6n misma. Esta decisi6n apareja 

una serie de facultades que s6lo el autor podrá ejercer. Es

de entenderse que este derecho se agota en el preciso mo'.nento 

en que la obra se pública. Entendiéndose por "publicaci6n11
,

la reproducci6n de la obra en forma tangible, a la vez que el 

poner a disposici6n del público ejemplares de la obra que pe,r 

mitan leerla o conocerla visualmente. 8 

~l Artículo 8/o.- De nuestra ley, nos habla de que

las obras referidas en esta mi~ma ley en su Artículo 7/o. au~ 

darán protegidas, aún cuando no i:ean registradas ni se hagan

del conoci:niento pÚ:Jlico, o cu&.ndo s0ari inéditas, independien 

temente del fín o que puedan destinarse. 

El A.rtículo 5/o.- Derecho de publicar la obra bajo

el nombre del autor, bajo seui6nimo o ea forma an6nima.- Como 

8.~ Convenci6n Universal Sobre Derechos de Auto~. 
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nuestra mis:na ley lo establece, todo autor tiene el derecho -

de exigir el mantenimiento de su firma: el cesionario por lo

tanto no podrá modificarla, ni mucho menos sustituírlo por el 

suyo. Por lo tanto si el autor tiene el derecho de imnoner -

su nombre a la obra, también puede no imponerlo publicando la 

obra en forma an6nima o bien reemplazarlo por un seud6nimo. -

La lt:y lo contem9la en rn Artículo 17, l/er. Párrafo diciéndo · 

nos que la persona cuyo nombre o seud6nimo conoci:io o re,~is-

trado esté indicado como autor en una obra, será; considerada 

como tal, salvo 1acto en contrario; 3/er. Párrafo, nos habla.

de la lib~Jrtad de usar la obra en forma an6nima, mientras el

autor no se de a conocer. 

El Artículo ó/o.- Derecho de elegir a los interpre

tes de la propia obra.- Este entra.:ia una doble facultad: la -

de impedir la inter )retaci6n de una obre, literaria o artísti

ca cuando ella no merezca la aprobaci6n de 2u autor o derecho 

habiente y la de elegir los interpretes de su propia obra, si 

se trata de una representaci6n teatral, ejecuci6n musical, 

etc. 

Respecto a este punto se piensa que s6lo lo podrá -

ejercer el autor, cuando haya una mala represen·taci6n o ejec~ 

ci6n se,:cún el caso de la obra, es decir, cuando se este malin 

terpreta..11.do o distorcionando el se,1tido de la ob:ra; pués el -

ejercicio de este derecho sin rnás tendería a coartar la liber 

tad de contrateción. 

Un sector importante de la doctrina de este derecho, 

esti~a que no constituye parte del derecho ra1ral el de elegir 

a los interpretes, ya que la situación se presta a objeto de

contrato, P?r lo tanto s6lo puede ejercerse la acci6n corres-
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pondiente cuando haya violaci6n de otro derecho moral, esto -

es, cue.ndo la obra ño es interpretada como lo exige la mis-~ 

ma. 9 

El Artículo 7/o.- Derecho de retirar la obra del c~ 

msrcio.- Llamado ta.rnbién derecho de arrepentimiento. 

La ley Italiana de 1941, en dos de sus Artículos 

(142 y 143) reglancnta el reconocii'liento de este facultad al.

autor. Señalándo que cuando concurran graves razones de tipo 

moral, el autor tendrá d'3recho a retirar la. obra del comercio, 

dejando a salvo la obligaci6n de inde~nizar a quienes hayan 

adquirido los derechos de re~roducción, difusi6n, ejecución o 

distribuci6n de la obra; agregándo en el Artículo 143 que si

l.a autoridad judicial. reconoce que son graves las razones mo

rales invocadas por el autor, orde!lará la prohibici6n de la .• 

reproducci6n, difusi6n, ejecuci6n, representaci6n ó distribu

ci6n de la obra, a condici6n de que se abone a los interesa-

dos una indernnizaci6n. 10 

E'ACULTAIIZS CONCUR:t:S.'i'.i'.!.IS: 

Estas son 12.s o_utz ejerce el autor, o :n defecto del 

mismo sus herederos o derechohe.bientes. Facultades en las --

que se comprenden las eiguientes: 

I.- Derecho de exleir se mantenga la integridad de

la obra y su título. A este respecto si el. objeto principal.

de los derechos de autor, es proteger la "obra intelectual" y 

al "autor", es' nr:.tural. y 16,gico que éste últi:no exija mentf'-

ner inte~re su obra si así lo desea, pues de no cumplirse se-

9.- Isidro Satanowsky, uerecho Intelectual, Tono I, 
Tipográfica Editora. Argentina, Buenos Aires, 1964, Pá.g. 513. 

10.- Farell ~ubillas. Ob. Cit. Pág. 123 
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ría at•:mtar contra la propia personalidad del autor y la plen.:!, 

tud ;nismo de su creaci611. En cuanto al título su función no -

es otra sino la de identificar la creación, en el ca~po inte-

lectual como en el tráfico comercial~ y como forma parte de la 

obra mis:na, el autor sufre un :nenoscabo si este se altera sus

tituye o suprime sin derecho. 

ao~o ya vimos en las facultades exclusivas, nadie -

pueda h;- cer :nodificaciones o desfigurar la obra sin autoriza-

ci6n y como a los sucesores o herederos y derechohabientes s6-

lo se transfiere el derecho pecuniario ta~poco podrén hacer -

trans:onnaci6n alguna en este s€ntido. 

"I'!:ás expresa, es la síntesis doctrinaria de un fallo 

de la Corte de Apelaciones de Milán: "El título no es por sí -

:nis.-::o, u~a obre. d:l es?Íritu¡ no puede por consip;uisnte, cons

títuir el objeto de un derecho de autor." Constituye un medio

de individm:lizar y de distinguir una oora a fin de evitar con 

fusiones lan8ntables, tanto p&ra el autor como para el público. 

Por este motivo, para la prot8cci6n del título, la ley recono

cG al ::::.1.itor un derecho compleT.entario y subsidiario, váli·io du 

ra.;.te el r.iis:~o tiempo que dura '"'l derecho de autor sobre la co 

sa". 11 

81 Artículo 20.- Ley de Derecho de Autor establece -

que el título de une. obra intelectual o artística que se encue~ 

tra protegida, en el de una publicaci6n p~ri6uica, s5io podrán 

ser utilizadOE· po1~ el titular del derecho de autor. '3in que -

esta limit;aci6n abarque el u:::o de títulos en obras o publica--

11.- '."arell !Jubillas, Jb. •::it. P2g. 124 y 125; cite.
da por ~ouchet y ~adaclli, Ob. Oit. Pá~. 9J 
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ciones peri6dicas que por su Índole excluyan toda posibili:5.ad 

de confusi6n. 

Aclarando en su Último párrafo que en el caso de -

obras que recojan tradicioneE, leyendas o sucedidos que hayan 

llegado ha individualizarse, o sean generalmente conocidos b~ 

jo un nombrB que les sea característico, no podrá invocarse -

protecci6n sobre E·U título en los arre,::;los que rle ellos se h~ 

ga y que los títulos genéricos y los no~bres p~opios no tie-

.ae:!.1. protección. 

Este precepto tiene su anteced·::-nte en los Artícul::>s 

ló de la Ley de 1947 y 17 de la de 1956, aún cuando debe a-

clararse qu~ esta Última era mucho más precisa. 

Artículo 13ó-IV,-Sanciona al que dolosa~ente em~lee 

en una obra un título que induzca a confusión con otra publi

cada con anterioridad. 

Como podemos observ~r, el legislador no s6lo ha tu

telado en este caso un aspecto del derecho moral, sino que ha 

pretendido asegurar a la colectividad. 

II.- Derecho ie impedir aue se 6:ni ta el nombre o el; 

seudónimo, de que sean tulizados indebidamente o no se respe

te el anónimo.- Como vi:nos nnteriormr.nte una de la.s innovacio 

nes de nuestra ley es el oue contemula en forma específica a

ambos derechos (mo:cal ":.' pecuniario) y precisamente la ei:encia 

del derecho mo!'al es prote.:r,er la. persomilidad del autor por -

eso mismo la Ley en su Artículo 5ó previene que toda persona

f !sica o :nor¡ü que publiaue unn. obr.:'. está obliga.da a mencio-

nar el nombre del autor o seudónimo en EU caso y si la obra -

fuer:, anóni:nt: :=e hará constar. 'l'rat(,ndose cie traducciones,-

compilaciones, adaptaciones y Jtrus versiones, Rde~ás del UOfil 
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bre del autor de la obra ori;;in:ü o su seud6nimo, se hara 

constar el nombre del traductor, CJmpilactor, ada.ptador o au-

tor de la versi6n. Prohibe así mismo la supresi5n o sustitu

ci6:1 del no:nbr8 del autor. 

Artículo 135-V.- Sanciona al que publique una obra

sustituyencio el nombre del autor por otro no:nbre, a no ser que 

se trate de seudónimo autorizado por el mismo autor. 

III.- Derecho de impedir la :;>Ublicaci 6n o reproducci6n 

imperfecta de una obra.- '1Se dice que algunas ::icasiones, la di 

ferencia en la publicaci6n y reproducción de una obra es de 

tal naturaleza, oue se afecta la belleza o espirÍtk de la nis

ma. La integridad subsiste en R]13.riencia, pues no faltan los

elementos materiales que inteeran la obra, pero a causa de la

forma grosera, imperfecta o de mal gusto cm que la publicaci6n 

o reproducción ha sido realizada, sea deliberada.mento o por -

falta de comprensi6n de los responsables, se produce una le--

si6n al derecho moral. 11 12 

Artículo 138-II.- De nuestra Ley, sanciona a quién -

estando autorizado p~ra publicar una obra dolosa~ente lo hici! 

re con ~enoscabo de l& reputaci6n del autor como tal y, en su

caEo, del traductor, compilador, arreglista o adaptador. 

De ahí que el autor y sus derechohabientes puedan i~ 

pedir la publicaci6n o reproducci6n de la obra hecha en la 

obra hecha en las referidas condiciones. 

'Ahora bien sí es cierto ~ue el autor es responsable 

de su obra mor&l~ente siempre, como ya lo vimos üete:rminadas -

circunstancias de su vida lo es pecuniariamente con frecuencia 

12.- ?arell Cubillas., Ob. Cit. Págs. 126 y 127; que 
cita a lfouchet y Rada€'lli, Ob. Cit. Pág, 97. 
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pero desgraciadamente penclmente muy pocas veces. 

Con todo lo anterior nos damos cuenta que todas las · 

normas del derecho intelectual tiene por objeto proteger la -

personalidad del autor CON.lo fuente misma de creación, as1 co

mo la tutela de la obra, que es el producto del trabajo inte

lectual, aunadas éstas en forma tradicional en el llamado de

recho moral, 

Son estos derechos los que precisa~ente per.niten al 

autor no s6lo crear l~ obra sino el defenderla y hacerla res

petar en su integridad, Es así como el derecho intelectual -

aparece como una manifeEtación, prolongación o emancipación 

de la pereonalidad, 13 

Por último quiero aclarar, que "derecho moral" no 

se emplea por contraposición a "inmoral", sino clesde luego, 

como objeto d~ tutela o protección jurídica, en cuando a que

su ca~po de protección no entraña una idea de lucro o concep

to económico alguno, Pero no por ello debemos pensar o supo

ner ~ue es un derecho ~o exigible por medios coercitivos como 

el de la explotaci6n exclusiva de la obra, sino que es dentro 

del régimen autoral el que se ocupa de salvaguardar la buena

fama y prestigio de los autores. 14 

D8REJHO PECUNIARIO: 

Así como vimos que el derech~ $Oral está estrecha-

mente vinculado con la persona del autor, este derecho lo es-· 

tá con la obrEt, !ltlturabiente sin que perjudique la relación -

16gica q_ue tiene con El autor, al provecho del cual se ha ins 

tituído. 

13.- Satanowsky, Ob. Cit. Pág. 509. 
14.- Satanowsky, Ob. Cit. Pág. 510 
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Al inici6 de este capítulo hablamos de la diferen

cia entre "derecho moral" y "derecho pecuniario", y aunque -

no hay una definici6n ·_exacta del mismo podemos definirlo co

mo el derecho del autor de una obra intelectual a obtener -

emolumentos de su explotaci6n, (Art. 3/o.-III de la Ley que

tutela este derecho), pudi~ndo administrar el mismo o enco-

mendar la gesti6n a otra persona. 

Tenemos entonces que, en far.na simple y llana el -

derecho pecuniario, econ6mico o patrimonial, es la enajenaT

ci6;1 o venta de la obra intelP.ctual -;:ior su autor o creador. 

Y tanto el derecho moral como el pecuniario, sub-

sisten en la persona del autor aún después de la enajenaci6n 

del objeto material de la obra. Es decir, se vende la cosa

material pero no por ello el comprador adquiere el derecho -

de publicar o de reproducir dicha obra. Tenemos entonces -

que las facultades de explotaci6n provenientes de los eleme~ 

tos inmateriales de la obra, se reservan al autor, por ser -

independientes de la propiedad del objeto material. 

El Artículo 4/o, 1e la ley ~os habla de que los de 

rechos de reproducci6n, ejecuci6n y adaptaci6n son transmis,i 

bles por cualquier medio legal ya ~ea en forma particular o

de acuerdo a lo sefialado en los tratados o convenios intern~ 

cionales vigentes en que ~éxico sea parte. 

Algo que debe tenerse muy en cuenta es que la ex-

plotaci6n econ6mica de la obra, debe hacerse teniéndo en 

cuenta el tipo de obra sobre la cual recaé. Esto es que no

es lo mismo ejercer tales facultades en una obra literária -

reEpecto a una obra teatral. 

Es~e tema ha ~ido uno de los más debatidos en la 

hist6ria de los derechos de eutor, e incluso se afirma que -
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ha. sido he. su c.lrreded<?r que r.e ha g:~stado la p!'otecci6n jurf 

dica del trabajador intelectu:.ü. "'sto es al ser regulada la

conducta humana que se expresa como actividad "inteligente",

por su sola naturaleza produce beneficios econ6micos. 

LOS DERBCiiOS ECONOMICOS: 

El contenido de este grupo de derechos relacionados 

con el disfrute económico de la producci6n intelectual, es un 

conjunto de facultades que varían de u..~a legislaci6n a otra.

De manera un tanto concreta Rangel Médina traduce esas facul-

tades propiamente en los 

1.-
2.-
3.-

siguientes derechos: 

Publicaci6n; 
Reproducci6n; 
transformaci6n (traducci6n, adapta--

4.- colocación de la obra en el comercio; 
5.- Derecho de registrar la obra para el ejercicio

del derecho pecuniario y 
6.- Derecho de transmisi6n. 15 

Estas citadas prerr6gativas patrimoniales del autor, 

surgirán al momento de la publicaci6n, desapareci~ndo al pasar 

la obre. al dominio público. 

En el Artículo 2-III de nuestra ley se consagra el -

derecho pecuniario al establecer ~ue son derechos que la ley -

reconoce y protege :m favor .del autor, el usar o explotar tem

poralmente la obra por si mis:~os o por terceros, con prop6si-

tos de lucro y de acuerdo con las condiciones establecidas por 

el mismo ordena.miento. 

1:5.- Rangel ~1Yédina, Ob. Cit. Pág. 100. 
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CAPI'rULO e I N e o 
TRAi{S~ERFNCIA D~ TFCNüLOGIA Y P.toPI EDAD INDUS'fiUAL: 

ETIMOLOGIA DE LA PALABRA T~CNOLOGIA: 

Respecto a la definición de la tecnología, tenemos T 

que existen multiples y variados conceptos de la misma, resul

tando casí todos a~biguos. Co~o hip6tesis de trabajo exponemos 

el siguiente. 

Su vocablo etL~ol6gi.ca~ente proviene de dos palabras 

griegas, lEts cuales a su vez 2dmiten varios significados o - -

acepciones, es decir son términos análogos. Por lo tanto trata 

remos de precisar el concepto fund~ncntal o primario del que -

deri vr~:1 el resto de las acepciones análogz.s. 

Los vocablos son: Tekne (técnica) y Lagos (tratado,

palabra, proposici6m o discurso). Estos dos términos son util! 

zados co:no conceptos fundamentales por los fil6sofos, sus ere! 

dores, es decir los griegos. Perma.:1eci6ndo sus características 

hoy todavía cu8ndo se utilizan. 

Es a~í como Arist6telee al estudiar los grados del -

saber en el ser humano, coloca en primer tér:nino a la empeiria 

(experiencia), a la cue define como un conocimiento inmediato

y directo de las co~~s en su individualidad. En segundo lugar, 

como un modo de conocer más perfecto, coloca al arte o técnica. 

"La tekne dice Arist6teles-- es un saber hacer. El ·reknites, 

el péri to o técnico, es el ho:nbrc que sabe hacer las cosas, s~ 

be que medios se han de e,nple:ir pare. alcanzar los fi:iei:: desea

dos". Colocándo finalmente en lt>. cuspide de la escala jerár-

quica del conocimiento, al saber demostrativo, la episteme, es 

decir l~ ciencia. 1 

1.- Jaime Alvarez Soberanis,r.a ~egulaci6n de las in
v~sti~ciones y ma~cl?.G ele :j,a Tsansferencia recnol6aica. Fdito-
q.a16.9rrua.,s.,1. ,i\~éx1~!,lJ09,Pa..a;.I;ov.e cit;a a Julinn ;;.arios,--
1H7isi;, .p[;1

6
de lo. F:¡..loso{ a, roanuales de la '.tevista de Occid:mi;et 

.l!id1c1 n, Madrid 196 , Pág. 60 
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Tenemos eat~nces qu~ la técnica aparece desde sus -

inicios, como la actividad hw~ane pre~iiida por consideracio

nes prácticas, ea la c.u: las notaz relevant~s son el oono~i-

miento y el empleo de cierto~ m~dios para alcanzar determina

dos finez. 

Con la locución anglosajona K.'1ow-how l~· cual lite-

ralmente traducida quiere decir c::;.B:=:!~, vemos como &l signifi

cado originario coincide de man"'ra especifica, la cu8.l ha sido 

w'liversal.nen-l;e aceptada p:;;.ra d.e!::ignar una parte :nuy importante 

de los conocimientos técnicos, bázic2.nente los c;ue se re:!:'ieren 

a procesos de fabricaci6n. 

Ahora bi0n es Sócrates quién le da al vocablo logos

un sentido técnico-filosófico, Pues ant<?s de él simpl€mente -

signiÍ'icaba palabra, siendo así oue a partir de el mis·Jo, lo-

gos es la raz6n que se dá de algo, lo que hoy llamamos concep

to. 2 

Pode:aos concluír funda."!lent<mdonos en estas medi tacio 

nes, que desde el punto de vista 8e11ático la tecnología es el

estudio del SABE'. HAC::'.R LAS CO'.'iAS, el conoci;ni•mto de los me-

dios para alcanzar ci~rtos fh1es. 

m cuanto al sentido gra.mátical, el Diccionario def!_ 

ne a. 1-a técnica como "Bl conjunto d:! procedimientos y recursos

de que se v1;;l0 una ciencia o art<::". Como análogado prin~ipal,

entendiéndose también como "La habilidad o pericia pura usar -

de esos procedimientos". 3 

2.- l'l~anuel García Morente y Juan Zaragueta Bengoe-
ches, .funda11entos Filosofía, Ss9asa 0alpe, <:;.A. 6 Sdici6n Ma
drid 1967, Pág. 67. 

J. - Samuü hli Gaya, üiccionario de la Len,,ma ~spa 
ñola, Publicaci6n y ediciones Spes,~.A.,Barcelona 1359,Pág.1064. 
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Una vez vistos los elenentos anteriores, podemos P! 

sar a definiciones más recientes de la tecnología. 

Alvarez Soberanis 4 nos habla de que Franlc Gaynor,

en su Diccionario de la CiGnci>;, define a la tecnología como

"La práctica y ter:n.inología ci.e una ciencia que posea valor C.2, 

:nercial." Y Jorge A. Sabato 5 la define como "El conjunto

ordenado de conocimientos utilizados en la producci6n y come~ 

cializaci6n de bir,.nes. 11 

Como podemos observar la primera definición de es-

tos autores es bastante general, ya que considera a la tecno

logía como producto de la ciencia. Y puesto que existen tecn.2. 

logías empíricas surgidas de la práctica reiterada de ciertos 

procedimi-~ntos, esto no es así. La segunda tiene el inconve

niente de que limita a la tecnología a su funci6n econ6mica y 

aunque quizas sea su aspecto fundamental, no debemos olvidar

que indudablemente abarca otros aspectos. Es decir la tecnolo 

gía se refiere no s6lo a la creaci6n·de medios para producir, 

sino también a las diversas fonnas de obtener la satiefacci6n 

de las necesidades, como lo hon demostrado otros autores. 

Lo valioso de la definición de Sabato es la conci-

si6n y cercanía con el origén etimológico del término, respe_2 

to a que la tecnología es u.~ cohjunto de conocimiento. 

4.- A¡varez Soberanis, Ob. Cit. Pág. 2 y 3, que cita 
a Frank Gaynor, Concise Actionary of Sciencie, Littlefield, 
Ada.ms & Co., Paterson Nueva Jersey, 1964, Pág. 483. 

5.- Jorge A. Sabato, bases para un regimén de Tecno 
logía, Revista de Comercio Exterior. Vol. XY.III. No. 12, Nl~xI 
co Diciembre 1973, Pág. 1213. 
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En la definición de Ig~acy Sachs vemos co~o coinci

de con la de Sabato cuando afinna que "la tecnología es el C.2, 

nacimiento organizado para fines de producción". 6 

Las definicio~es que hemos vieto pecan de generali

dad, pero no olvidemos que esta es una nota propia de la Uni

versalidad. 

Sin embargo ha habido autores que han atribuído a -

la técnica y a la tecnología carácteres más amplios a tal gra 

do que resultan 011micomprensivas. 

~s asi como la definición de Ignacy Sachs, ha sido

reconocida por varios técnicos mexicanos, t2nP.mos por ejemplo 

como José Giral, dice que "La definición :nás usada hoy en día 

para la tecnología es la que la describe como un conjunto de

conocimientos que permiten generar un producto o un servicio".? 

CIEN0IA, TECNidA Y TECNOLOGIA: 

Ec obvio el papel esencial que desem}eña la ciencia 

en el mundo de hoy y de siempre. Tal parece que la ciencia ha 

resuelto o esta a punto de hacerlo, todos los problemas del -

hombre. Por lo mü:::10 es que Ciencia y 'l'ecnolo.gía resultan es

trechamente vinculadas a la idea de progreso y desarrollo. 

Lo cual no siempre ha siao así, Pues volviéndo a 

Aristóteles, este nos presenta a la ci~ncia como un saber por 

6.- lgnacy Sachs, Transferencia de Tecnología y Es
trategía de Industrialig¡aci6n, en el libro de l'tiguel s. Wion
czet, Comercio de Tecnología y Subdesarrollo econ6mico, U.N.
A.M., Coordj.naci6n de Diencia, México 1973, Pág. 11 

7.- José ·}iral, 'l'ecnolo:;-ía y su licenciamiento, po
nencia presentada en la Mesa tledonda sobre Tecnolog:{a Or~ani
zada por Aniq, I~iq, Anfi, el 22 de Jebrero de 1973, visible
en las memorias de dicha mesa redonda, México 1973 Pág. 2 
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las cat<S3S, un saber o conocimiento explicativo. La ciencia 

en cambio, esta constituídad por un.conjunto sistemático de 

leyes, siendo esta mis:n2., la manern constante de verificarse

un fenómeno. 8 

"La ciencia moderna, la qu::; conocemos a partir del

renacimiento y cuyo mayor logro es el descubrimiento de la f,f 

sica matemática es, ante todo, como se ha dicho tantas veces, 

UN SABER DE DOMINIO; un instrumento que ha resultado eficaci

cimo para hacer servir la naturaleza a las necesidades del -

hombre. 9 

Ahora veremos que relaciones se establecen entre -

ciencia y técnica, entre técnica y tecnología. 

E~ habitual pensar que la tecnología no es sino 

ciencia aplicada resultanuo muy común identificar técnica y 

tecnología. Concebidas como tal, resulta una especié de pun

to de contacto entre la realidad material y la f6nnula cienti 

fica, esto es como consecuencia de aquella. Concepciones de~ 

de lue~o erron~as. Ya que la técnica no sigue a la ciencia,

sino que, la precede. Esto es, el hombre supera las necesida

des a través de la respuesta técnica cuyo conjunto es "La re

fonaa que el hombre impone -ª la naturaleza en Vista de la s~ 

tisfacci6n de sus necesidades" concluyendo de lo mis;uo que 

"No hay hombre sin t6cnica". 

8.- Antonio Gómez Robledo, Ensayo sobre las virtu-
des intelec·tuales, · Públicaci6n de Dianoja, Fondo de Cultura -
~con6mica, México, sin fecha, Pág. 88 

9•- G6mez Robledo, Ob. Cit. Pág. 92 



,..,.. 
ºº 

Y puesto que la utilizaci6n d~ los hallazgos ci~ 

tíficos para ef~ctoe prácticos, no se da sino recientemente. 

Bl proceso de relaci6n entre ciencia y tecnología se inicia 

quizá, a mea. i.ados del siglo :-'.:IX er1 eus rasgos carGcterísti

cos, estrechándose más sea interdepeniencia entre cüncia y 

tecnologí.a con la Segun~ia Guerra ::iundiol. 

Es así como Alva.r8Z Soberanis en el año de 19ó6,

con motivo de su tésis profesional describe la relación en

tre ciencia y técnica en los t~rminos de que: "La técnica -

es una actividad práctica actualizadora que tie:rn su funda

mento en conocimientos científic:i:::;, aúnque ellF :nis.na ya no 

es ciencia ••• ciencia y técnica son co~as diferentes ••• de-

hemos :nátizar esa multicitada relación de dependencia entre 

la técnica y la ciencia ••• más vale apuntar que lo técnica

es un instru."11ento de la ci¡;ncia, auedarnos con esta fórmula 

como regla general sin que pretendamos cerrar la puerta a -

posibles excepciones del principio señalado". 10 

De las relaciones entre técnica y tecnolos!a y de 

ésta con la ciencia pode~os decir, que etimologícamente ha

blando, la tecnolo6Ía vendría a ser propiauente el concepto 

de la técnica. li.epresenta un género respP.cto de la técnica

y constituye una cspeciá de aquella. 

10.- Jaime Alvarez Soberani~, El. Derecho como Téc 
nica ~ocial, Tésis profesional, Universidad Iberoaméricana7 
M€xico, 1966, Págs. 63 y 73 
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~stn.~ car::icterístic3s de las cue nos habla Suri:::ndra, 

así ca.no l¡Js mencionadas a~•tcrior.nenLe, son de gran rclevan-

cia: Las prineres porc;ue en 2l mo:nsnto :íc fonntllrir una polít_;, 

ca científici:. y tecnol6,~ica parH un país en desarrollo, deben 

tenerse muy pres<::ntr:s, ya ('ue d.e no pr'Jceder de esa manera, -

se corre el ri csgo de oue las medidas en cuesti6:-. no alcancen 

::il objt:tivo pro::iio de la :niS::'.:;:, quü es sin dufü,, el á.esarro-

llo intc~r~l iel pGÍs oue la aplic8, Y las se.:;t.tndas porque &l 

disen~r une política cienti=i~a y tecnol6gi~n debe considerar 

se necesaria·:tente como p8.rte de ella -sl ?roceso de "üransferen 

cia tecnol6gica ~I', pare: re¿:ular adocu•::.d.2.:nonte dicho proceso,

resulta indisp,:;nsabl0 tomar en cuenta los elementos propio::> de 

la tecnolo~í~, oue es el objeto de la transmisi6n. 

Jorge A. Sábato, señala como características de la

tecnolo~ía las sii';Uientes: 

I) No toda tecnología es resultado de la investiga

ción científico técnica. Héy algunas tecnolo~ías (las de co-

~ercializaci6n, por ejemplo) en las que predomina el conoci-

:n:!..ento e:npíric:~ y otra::·, fin:-J .. nente, co:nbinan ambos tipos de

conocimiE>nto. 

II) La ·11ecnolo:da he dejado d;;; Eer 2L ... o '!)reducido --

por circurwt2nciRE:: aleatorias, pr.·r: .. tranE.for.narsc s;:. V-11. ele-

mento cuya produ~ci~n 3e pued~ planear, re;rular, controlar e

impUlsar; siendo su foctor de produccion '.!lás importante la in 

vestisación ~ issarrollo: 

III) Es un ~l 0rnent·o i::i. ::r~r.·cin:::.i ble :12ra la producción 

y co:nercü~liza.ci:Sn de bL:i·:E y serv.i..cios ,y, oor er:a raz6n se

ha CO:"!.Ysrt:!..d.o !·.: un oc.i<:~to '.!s co:n::.:rcio, e~ tma :n:crc~ncia; 

IV) i::stá mo,1op6lizada r;ior los :>D.Ínes c~":«t?:'CÜE.E :¡ es

peci.Cíco.:.0ntc ?·)r 1~1~:: corpo:r-úcio .. c::s 'C:t:'ansrn"'.cio:i<~l~·~, lo aue -
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ha conducido a una nueva divisi6n internacional del trabajo -

en que los países p~riféricos resultan perjudicados. 

V) ~s. esencialT!tmt e diná:nica lo c:u~ trae aparejada

dos consecue~cias: 

a) Una creciente obsolencia de las tecnologías 
en uso, y 

b) Introducci6n de nuevas tecnologías; y 

VI) Tiene naturaleza social porque los conocimientos 

que la integran pueden haber sido proporcionados por distin-

tas personas, ~n diferentes épocas y distintos luP.ures y su -

propagaci6n y empleo exigen la participación d9 numerosas pe~ 
•'. 

sonas. 

Alve.rez :3oberanis nos habla de quE: las notaE esen-... 

ciales o características de la tecnología que le pertenecen -

propiamente y no por accidente son: 

I) Acumulatividad; 
II) Donámismo; 

III) Natureleza Social; 
IV) Carácter Internacional; 

V) Ilimitac:.6n. 

Serían notas accidentales; o sea de aquellas que pu~ 

den o no presentarse: 

1),- Lo irreversible del progreso tecnol6gico ~ue -

es una característica que sefü:.la..-i algunos auto re s.. Una catá~ 

trofe (por ejemplo, la tercern guerra ·nundial) puede regresar 

el hombre a la edad de las cavernas y suprimir la "irreversi

bilidad". 

II).- La circunstancia de aue acelere los ca~bios. 

III),- Su transmisibilid~d, pues la tecnología puede

que no se dé a conocer y permanezca oculta en poder de los -

productores. De hecho, esto ocurre en la actualidad, con al~ 

nas tecnologías pr:>piedad de emnres~is transnacionalee, que no 
. 1, 

han sido transmitidas. 
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IV).- Su origen que puede ser científico o emoírico. 

V).- La forma co~o se producen en la actualidad. 

VI).- El que sea un objero de comercio (característi 

ca de índole econ6:r:ica), ya que :::egún hemos dicho, algunas -

tecnologías est(,n fuera del comercio, s6lo las emplea su due-

ño. 

VII).- Sl hecho de que actual::i.ente algunas tecnol.o-

gfas, sobre todo las ~áe sofisticadas y complejas se encuen

tren en poder de unas cu8ntas grandes ':!muresas (:n.onopolio u

oligopolio) situe.das en los países industrializados, 

VIII).- La circunstancia de que sen una consecuencia

del proceso de desarrollo, 13 

LA TrtA~TSl?SH~:-l :IA j)" TEJNOLOGB y EL srs·r"!j·~A 

:13 ?ROPIEDA:J INDUSTHIAL. 

3V0LUIJION DE LA PH.OPI EDAD INDUS'rRIAL EN 
¡,~ ::J.::L¡JI) DBSIJ.3 E1 SitJLO PASADO. 

El antecedente más remoto de esta materia es la Ley 

Sobre Derechos de Propiedad de los Inventores o Perfeccionad~ 

rss '-1 1) é'.L::;ún r2.:no de 18 industria. de mayo 7 de 1832. Este or 

d-e::.a:nL0 nto es mu,y simple y primitivo y en realidad solamente

conti eoe unas cuantas prescripciones sobre protecci6n a cier

to tipo de icieas o inventos. :;e percibe en él la influencia

colonial espa.~ola y .fuera de ser una curiosidad hist6rica no

sL~ifica iüngún antec-edente técnico serio. Tulpero es menes

ter mencionarlo, pare que se Vf:a como desde entonces ha exis

tido preocupaci6n por regular de aleún modo esta ra~a. 

13.- Alvarez :::oberanis, Ob. Git. Págs. lO y 11. 
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Es hasta 1889 en que, bajo el gobierno de Porfirio 

Díaz, comienza a legislarse con sentido técnico sobre lama

teria. E~ régi~en de Diaz alento siempre una marcada idea -

de desarrollo industrial y comercial de M6xico inspirado se

guramente en las ideas euroµeas. El primer cui==.!rpo legislati:_ 

vo importante de este tipo de propiedad fué la ley de marcas 

de fabrica de 28 de noviembre de 1889. Esa ley es bastante

rudimentaria y sin embargo, muchas de las disposiciones ac--

tuales, reglamentarias y otras proviE:inEm desde entonces, y -

es factible advertir algunas coincidencias de lenguaje entre 

aquella Ley y la presente. Puede advertirse la influencia -

francesa en este ordena~iento. 

La ley de Patentes de Privilegio, de 7 de junio de 

1890 es un dispositivo legal interesante, y el concepto de -

patentabilidad está tomado de la ley francesa de 1384, que -

influyo sobre esta rama del derecho en muchas partes del m'U!! 

do. .Bse concepto de patentabilidad continiio perpetúendose -

en los ordena~ientos mexicanos y sigue más o menos intacto -

hasta la Ley de Propiedad Industrial de 1943. La Ley de 1890 

sufri6 una reforma el 27 de marzo de 1896, para introducir -

algunas pequeñas novedades técnicas y para facilitar el as-

pecto reglanentario de la rnie:ma. 81 ca:np:> de aplicaci6n de

ambos cuerpos legales de fines de siglo fué -aás biE.n estre-

cho, ya que el movimiento de la propiedad industrial -por - -

esos años era parvo. 

En unos cuantos a~os se di6 un salto importante, -

pues aparece la Ley de Marcas Indu~triales y de Comercio del 

25 de agosto de 1903, influída ya por las corrientes intern~ 

cionales de la propiedad industrial ya que recoge bastantes-
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de los conceptos de la revisi6n de Bruselas de 1900 a la Con 

venci6n de Uni6n de París de 1883. Mucho más técnica Y m~s

moüerna que su predecesora introduce noved~des como los nom

bres y los avisos comerciales. En 1909 se pública un regla-

!llento pc-.ra el registro internacional, confor:ne al arreglo de 

Madrid de 1891, en el que se proveía el régimen internacio-

nal de las marcRs. 

La Ley de Patentes de Invención del 25 de agosto -

de 1903, muestra asfa.ie,no mucho av2.nce respecto a la ante--

rior de 1890. Ta~bién muy progresista refleja la influencia 

in·t ernr:..c ional de la revi si6n de 1900, hecha en Bruselas al -

Convenio de Uni6n. 

Un e:x:ámen compara·tivo entre las leyes de 1889 y --

1890 y las de 1903 podría servir oara darse cuenta del pro-

greso industrial d:ü país, que empezaba a ser relevante, así 

como ~ara advertir la influencia europea en nuestros ordena

mientos jurídicos. 

Después de un cuarto de siglo -- e~ el que tuvo la 

revoluci6n mé.xicana se expiden las leye2 de patentes de inven 

ci6n y de marcas y de avisos y nombres comerciales de 27 de

julio de 1923, que ya tienen un sell·'.) de modernidad. 14 

Es así como el sistema de Propiedad Industrial se

"Inventa", con el prop6sito de proteger las invenciones re-

compensaniio al inventor y de est8. suerte pro·r.overlas para b~ 

neficio de la co~unidad. En ese sentido, desde su orig&n se

nos presenta estrecria~ente unido al desarrollo tecnol6gico. 

14.- Cesar Sepulveda, ;:;:1 Sistema Mexicano de :>ro-
piedad Indw::trial, ".'.ditorial Porrue., 5 •. ~. ~·,1 6:xico 1931, - -
?ágs. l y 2. 
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Como ha señalado la Organizaci6n Mundial de la Pro

piedad Intelectual (O:iiPI) ''cuando más moderna sea la tecnol.Q. 

gía y más elevado sea el grado de especializaci6n del procedí 

miento y del producto, tanto más probable es que sea tecnolo

gía esté sujeta a derechos de propiedad industrial y que esa

infor.--Jaci6n técnica, calificaciones o experiencia profesional, 

esté por un particular o una empresa que a menudo opera en mu 

chos países. 15 

Hoy en fía, cuando han transcurrido muchos años de

aplicaci6n de sus nor:nas, el sistema de propiedad industrial

está en tela de juicio y se duda que pueda cumplir efectiva-

menee la función "promocional" que tradicionalmente le asigna 

la doc:;rina. Este "ataque" proviene básica.11,:;nte de los paí-

see en desarrollo, que son quienes tienen mayor interés en la 

revisi6n del sistema para que se les hciga justicia en el co--

.n .. ·rcio ints-rnacional. 

A pesar de que a nivel internacional el sistema es

tá siendo revisado y algunos países <ludan de su utilidad, to

davía hay ~ucha tecnología que se patenta. El patenta~iento

ocurr~, sobre t9do, en los países desarrollados de economía 

ie meres.do pc"ro no falta también en el tercer mundo. 

Desde el punto de vista de las empreeas que generan 

tecnolo?;;Ía "La patente ofrece varios medios atractivos para -

maximizar utilidades cuya mayor parte se funda en el hacho de 

que confiere un ci 13rto monop6lio en algún segmento del merca

do. ¿sta protección contra la competencia, puede ser necesa-

15.= Organizaci6n frlundial de la ?rooiedad Intelec-
tual, :}uí:;, de licencias para países en desarrollo, Publica--
ci6n 0':?I ~ro.ó25(S), Ginebra 1977, Pág. 25 
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ria para promover la inversi6n en un país en particular, si 

la comoaiía de que se trata enfrenta en ~l un descenso en la

curva de la demanda". 16 

Hay tecnología a vecss ~uy i~portante que se paten

ta pero los "procedi:nie::itos secretos de fabricación" a que se 

refiere la literatura comercial americana, con la expresi6n -

Know-how no suelm estar pateütados, a pesar de que frecuente

mente son objeto de transmisi6n a través de ciertos acuerdos

de voluntad. 

Así pues, una parte de la tecnología que se desarr~ 

lla en el mundo se patenta, es decir, obtiene "protecci6n11 a.

través de una de las instituciones clásicas de la propiedad -

industrial. 

Es por eso que a continuaci6n estudiaremos que es -

una patente, la oarca y otros derechos de la propiedad indus

trial, para así poder interpretar algunas disposiciones de la 

Ley sobre el Registro de la Transferencia de Tecnolo~a en es 

pecial su Artículo 2/o. Fracc. I y III, ?racc. V. 

LA PATfilH E. 

SU DE!''LHCIOU: 

Uno cie los mecanís.::1os existentes pare. trans:ni tir -

tecnolo~ía es la pat¡;:ite. ;.:n cuanto e. EU definici6n, debemos

entender que esta varía en funci6n del sistema jurídico en -

que se analise, aúnque deEde luego hay ---organismos interna-· 

cional2s qw: lta..'1 iíra.tacio de encontrar o adop·tar alsún cri te-

rio o principio susceptible de a9licaci6n en todos los países. 

16.- Alvarez Sob0ranis, Ob. Jit. Pág. 3o que nos men 
ciona a: Patrich J. Barrat, ~he rol~ of Patente in r,he sale of. 
technology in !1:é:üco,The American Jo·urnal of Comparative Law -
Vol. XXII, primavera de 197 4,' No. 2 Pág. 234. 
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La Ürganizaci6n O.e las :iP-.cioni::s Unida:-:- ha :lefinido a 

la pat€nte ~o:no: "Un privils($io legal oonr::eiido por el gobier

no a los inve~tores y a otras pers;nae aue derivan sus dere--

chos del inventor, durante un plazo fijo, pc:.~a i.npeó.ir oue - -

otr~s pers0n~s produzcan, utilicen o ven~an un producto pat~n

tado o expleen un método o procedi~iento patentado. 

Al expirar el plazo para sl que se concet:ó ese pri

vilegio, el invento pate:1tado se uonE a disposici6~:. O.el públi

co en generc:.l, o como suele ci.scirse pas& a eer del do:ninio pú-

blico 11
• 

Co:-:io se puede observar, ie la anterior C.e:im.ci6n se 

desprende "utl. derecho exclusivo de ex'.)lot2ci6n paré: el títular 

de la invención, constituyendo así su principal objeto. Dere-

cho exclusivo que a su vez comporta la prohibición a cualquier 

tercero de: a) fabricar el producto objeto de la invención pa

tentada; b) introducir e importar el producto patentado, de -

utilizarlo, venderlo o ponerlo de cualquier m~era en el comer 

cio; e) de emplear o poner en práctica los medios o procedi--

::nientos de pr:iducción de la invenci6n pat3!1tada, osí como ta:n

bién de vender u ofrscer ~ntregar a una pereona no títular de

una licencia, medios a fín de ll1war a lu práctica. une. inven-

ci6n patentada." 

La m1PI ha definido a la pate1tte como "un á.ocuraento

emi tido, a solicitud; por una oficina gubernaoental (o una of.!: 
cina re;p.onal c.ue actúa para div:c:reos países) que describe una 

invenci6n y crea una ei "tuaci6n juríó.ica en la cue la invcn.~ión 

patentada pu"de nor.naL"!l;ont8 Eer explotada (fa·aricada, utiliza

da, V!:nd.idf', i:r.port;acia s6lo con le. autorizaci6n del ti tu.lar de 

la patente. :Wo. protecció.:1 c¡us c:mfiere la p~.tente P.stá linita-
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da en el tiempo (general.~ente de 15 a 20 años). 

Significando la invenci6n, una soluci6n a un probl~ 

ma concreto en la esfera de la tecnología, que puede referir

se a un producto o a un procedimiento. Es "patentable" siem-

pre y cuando se trate de una invenci6n nueva, que envuelva -

una actividad inventiva (es decir que no es obvia) y que es -

susceptible de aplicación industrial." 17 

En el Convenio de París para la protección de la -

Propiedad Industrial, firmado en el año 1883, no hay ninguna

definici6n de lo que es la patente. 

Para Alvarez Soberanis el elemento ~ás importante -

de la patente es el mon6polio de mercado que otorga la misma. 

Siendo su funci6n econ6mica el elemento que justifica su exis 

tencia la cual a veces no se toma en cuenta o resulta oscure

cida por el juego de intereses creados. 18 

Respecto a nuestro sistema jurídico, la Ley de In-

venciones y !/!arcas ( LIM), al igual aue su antecesora, no defi 

ne lo que es la patente, aúnque de lo establecido en su Artí

culo 3/o., se pueden obtenerla.s características princi;iales -

de dicha In~tituci6n que es precisamente el privilegio de pa

tente que otorga el Estado y el cual implica el derecho excl~ 

sivo de invenci6n, sujeto este ejercicio a las modalidades -

que dicte el interés público. 

17 .- OI1:PI, Guía de licencies ppra Países en Desarr.Q_ 
llo, Pág. 27. 

18.- Alvarez Soberanis, Ob. Cit. ?ág. 48 
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El Convenio de París en su párrafo 4 de su Artículo 

1./o., nos habla de que entre las diversas patentes in.iustria-

1.es R~~itidas por las legislaciones de los paisos áe la Uni6n, 

se incluyen las patentes de i~porta~i6n, patentes de perfec-

cionami cnto, pa.te::'l.tes v cer-i;ificados de adición. 

Nuestra Legislaci6n (LTI~) en su Artículo 4/o. reco

nocP. a dos tipos o categorías de patentes: la de invenci6n -

que se dpa respecto de invenciones nuevas, result8do Qe una 

actividad inventiva y susceptible de aplicaci6n indu::::trial. -

Y la de mejorR a otra siempre y cu2.ndo cumnla con los rec.uisi 

tos de la anterior. 

Una invenci6n es susceptible de aplicación indus--

trial, si se puede fabricar o utilizar por la industria (Art. 

3/o, de nuestra Ley). 

FUNDAMEN1rü LffiAL PAJiA LA EXPEDIGION DE LAS PATENU:S. 

Artículo 28 Constitucional.- En los Estados Unidos-

Mexicanos ::1.0 habrá ;uonooolios ni estancos de ninl$1.Ule claee ••• 

ni prohibiciones a título de protecci6n de la industria; ex-

ceptuánJose únic2r.1en-ce loe r;;,lr~tivos a •••• y a loE !Jrivile--

gios que -por detsrminado tiem90 se concedan a loi:: autores y -

artistas p::;re. la reproducci6n de i::us obras, y a los qur:-, para 

el uso exclusivo de sus inventos, se otorguen a los invento-

res y perf P.ccionadoree de alguna mejora. 

Artículo 39 B'racc. XV.- Las facultades ~r obligacio

nes del ?residente son; ••• Conceder nrivile~ioe exclusivos -

p0r tiempo li:ni tado, co~ arreglo a la le~· resp0cti ve., a los -
descubritiores, invencores o psrfeccio11e.dores de :;.lgún ra110 de 

J.a industria. 
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Como podemos observar estos dos preceptos constitu

cionales se refiereñ a la pati:nte de invenci6n co:no un pri vi

legio oto1•eado por el .i:;stado a los descubridores o inventores, 

del cual reeulta el título que gerantiza la exclusividad de -

ciertos derechos a los nismos. 

Tenemos entonces que al no concebirse ya a la patea 

te co~o un der~cho natural del inventor, sino co~o prerrogati 

va otorgada por el Bstado, rP.quiere de una contrapartida de -

quién lG recibe para oue la sociedad obtenga un b€neficio. 

Es así como el titular tiene quP. satisfacer una se

rie de obligaciones que se han establecido en beneficio de la 

comunidad, de entre las cuales destacan como lo se1alo el - -

Lic. Rafa~l de ?ina V~ra, 19, la de divulgar la invención a

la oficina de patentes (Art. 14 y 17 Lill\) así como la de ex-

plotarla en el ~erritorio nacional {Art. 41 LIM). 

Esta nueva filosofía surge con la iniciativa de ley 

(LIM) presentada por el Lic. Campillo Sáinz ante la Crunara de 

Senadores, el 23 de Diciembre de 1975 en la cual exp~eso que: 

"No son aceptables ni oueden ser valederos los lin("amientos -

ideol6gicos del liberalismo burgt¡es del si~lo pasado, que co~ 

sider6 a las pat-:ntes co:no un derf:cho materi<"l de propiedad y 

como un privilegio monop61ico que pudiera ejercerse $ín tomar 

en cuenta el interés público. 20 

• 
19.- Rafael de Pina Vara, Exposici6n ant?. la Ba.rra-

fl'.exice.na, 1.:olerio de Abogados A. :::. 4 de r.íarzo 1976, versi6n
mineogr~fica. 

2:),- José 1Janpillo 5áinz, exposición ª':te la Cámara 
ci.e Senr1dorcs del Jongreso de la Uni6n, 23 de Dicier:1bre 1375.
Versión Mineo~á:fica Pá?;. 5 
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Fi16sofia plasmada en el Artículo 3/o. de la LIM que 

dice: "La persona física que realice una invenci6n o su ca.usa

haniente, tienen el derecho exclusivo de explotarla en su pro

vecho, n:r sí o ~or otros con su per.ni20, de acu0rdo con las -

disposiciones contE:nidas en esta ley y su reglFmento. Fete d~ 

recho se adauiere mediante el 9rivilegio de patente oue otor-

gue el Estado y su ej~rcicio estará sujeto a las modalidades -

que dicte el interés público. ~ int~resado puede optar, sin

embargo, por un certificado ~e invención, en los tér.ninos del_ 

Artículo 80 de esta ley. 

LA MARCA. 

'3 U lliFINH! ION: 

Esta figura es otra de las instituciones clásicas 

del Sistema de Propiedad Industrial. Y sucede 1o mismo que 

con la anterior respecto a !':·U definici6n; es decir desde el 

punto de vista doctrinario existente multiples y diversos con

ceptos de la misma. 

Albar~z Soberanis concibe e. la marca como "Un instru 

mento en el proceso de comercialización de los bienes y servi

cios que produce al si8t~ma econ6uico y, por lo tanto, no ES -

por sí .uisma, positive. o net?;2.~:i.ve., en cuMto u ev.s E'fectos so

bre el desarrollo, sino que los resultados de su utilizaci6n -

de~enden de los objetivos que se imprL~an al instrumento, por

quién lo maneja." 21 

21.- Alvarez Soberanis, Ob. Cit. Páir. 53 
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Y aúnque E..S reconocida por la :na;yoría :le loF autores 

como importante no se ha podido precisar su impacto econó~ico

dentro ~e ese proceso y menos aún detenr;inar su contribución -

de desarrollo de los países. 

Para Ra.'lgel l'!lédine. existen ciwtro corrienteG cioctri

narias: ''La c.iue seilala a la marca un papel de signo indicador

del lugar de ~rocedencia de la mercancía; aquella que conside

ra a la marca como un agente individualizador riel ,roducto mi~ 

~o; una ~ás que reú.1e los razgos distintivos de las dos menci~ 

nadas; y otros Que, adoptando la tésis mixta ya indicada, enf'~ 

ca la esencia de la me.rea en función de la clientela." 22 

Una definici6n elaborada desde la optica explicativa 

de la Ciencia Jurídica es la Ives Saint Gal mediante la cual -

la marca es: "Un signo distintivo que permite a su títular (f~ 

bricante o com·erciante) distinguir sus productos o sus servi-

cios de los de la competencia·", y en sentido económico "un si. g 

no que tiende a proporcionar a la clientela una mercancía o un 

servicio cubierto publicamente con su garantía." 23 

Es así CO!l10 la O;V!PI expresa on forma pz.recida lo que 

entiende por marca "un signo visible, orotegido '!:)Or un derecho 

exclusivo concedido e~ virtud de l~ ley, que sirva par2 disti!! 

guir las mercancías dr una empresa de las otras em::>resas." 24 

22.-.David iiangel M~dina, Tratado de Derecho Marcario·, 
Las ~Viarcas Indµstriales y Comerciales en. \féxico, I Bdici6n ~.!é
xico 1960, Pá~. 154 

23.- Yves Saint Gal. Política General de una empresa 
;>ara la protecci6n y def'emsa de sue marcae en el extranjero.-
~'3Vi sta Hexicana de la Propiedad Indu::trial y Artística., '.fo. -
1:5-ló, a:1o VII, iviéxico 1970, E>ág.74 y 75. 

?4.- m::PI.·I'ransfa~nci~ de 1rscnología a lQe Pr-dses -
en desarroJ.lo, asp·,cto Jud.dico d'?. loF. Acu;rjos ~-= Licenci-:;.s 
e9 s~ cc~oo de lEs ?a:entee 1 l~s marces y los conoci~i~ntos 
tec:ucos. 1Jocu.11:!nto PJ/92 '11ncbra l/o.Junio 1375, Pág. 3 
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Deb<:-mos ent,:mder E:ntonces t!US la :narca es torio signo 

que se utiliza para distinguir un producto o un ~ervicio de -

otros, sisndo así su principal funci6n la de servir co~o ele-

mento de identi~"icaci6n de los satisfactores que g!?nerú el ap_é; 

rato productivo. 

Entonces sí la marca es el vehículo que utilizan las 

empresas pa.ra capturar la clientela y perma..'1.ecer en los :nerca

dos, desempeñar un papel primordial en la comerciali~aci6n de

las mercancías y servicios, por lo que entonces es 'bvio tiene 

consecuencias econ6micas importantí si.T!las, Aúnque naturalmente 

existen algunas materias primas y cada vez menos productos que 

circulan en el mercado sin estar narcados, como por ejemplo: -

ladrillos, legumbres y algu..'1.0S tipos de sal y de azúcar, etc.

Pero sin embargo, no tenemos ~onocimiento de la existencia de

un país que carezca de marcas; pues se utilizan en todas las -

naciones independiente:nente de su estructura socio-económica -

y reg!men político. Por 1o que resulta ser en 1a sociedad ac

tual, uno de los principales vehículos del consumi~o. 

Pero para Alvarez '3oberanis 25 siguiendo la d6ctri 

na de Rondón de Sauso, la marca tiene varias funciones tradi-

cionales derivadas de su propie definici6n, y enumera como - -

principales: "la Je distinción, la de protección., la de garan

tía de calidad, la de propaganda y la de indicaci6n de prove-

niencia". 

25.- Alvarez Soberanis, Ob. Cit. ?ág. 56 que menciona 
a1 Hildegart Rondón de eauzo, la cesión de la marca, Revista -
illexicana d.e la Propiedad Industrial y .Art:íe.tica, Año III, No. 
5, M~xico 1965, 2ág. 90 
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Lo cierto es que tradicionales o no las funciones -

de los signos marcarios, no sie:npre se satisfacen. 

TUTZLA JURIDICA DE LAS MARCAS. 
Esta instituci6n del sistema de Propiedad Industrial 

al igual que sus de:nás figuras, se encuentra jurídicamente tu

telada. Es así co~o en principio nuestra ley (LD~) en su Artí

culo 87 reconoce a dos tipos de marcass la de productos y la -

de servicios. r.stableciéndo en sus dos siguientes Artículos -

( 88 y 89) que para obtener el derecho de uso exclusivo de una

marca, esta debe de registrarse en la Oficina de Invenciones y 

Marcas de la Secretaría de Industria y Comercio, siempre y - -

cuando satisfaga las fonnalidades y requisitos que establece -

esta ley y sus reglamentos. 

Aúnque en algunos países, el derecho a la marca se -

obtiene a través del uso,tal es el caso de norteamérica, regi~ 

trándose s6lo para obtener mayor protecci6n le~l, en gran Pª! 

te de las legislaciones latinoamericanas los sistemas marca--

rios son de carácter atributivo, es decir, sólo dan protección 

jurídica a las marcas registradas. Sin enbargo hay excepcio-

nes como el de nuestro país en el que el derecho de uso se ad

mite por vía interpretativa y reconocimiento jurisprudencial. 

Una tendencia de los países en desarrollo invadidos

por marcas intern~cionalmente comP-rcializadas producidas en 

sus propios t'erritorios c:>n -partioipaci6n y esfuerzo de los 

nacionales, es buscar en estos ca~os una composici6n de marcas 

para que al t~r,1iino del derecho de uso desapare?.ca la :narca -

intemf:cional y ¡:iersiste la nacional como marca aut6noma. A -

este tipo de ue:o se le conoce co:no las llaT.adas ''11arcas par?11~ 
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1.as", ejemplificado esto seria así: la marca "X" es reconocida 

internacionalmente entonces la Compa.~ia Nacional con esfuerzos 

patrios fábrica determinado producto "A" con dicha marca, a1 -

combinarla con ella quedaría "XA" su penetraci6n ~n el '!1ercado 

seria por la primera y al término de la licencia de ésta, no -
1 

se perjudicaría la circulación en el mercado del producto "A11
• 

El uso de este tipo de marcas debida~ente regulado nos muestra 

clara.~ente la vía interpretativa y de reconocimiento jurispru

dencial de nuestro sistema jurídico. 26 

NOMBRE COMERCIAL. 

CONCEPTO LEGAL: 

Tanto en la ley derogada de la Propiedad Industrial

como en nuestra actual ley (LIM), no se habla propiamente de -

lo que as nombre comercial y s6lo establece esta última en su

Art;ículo 179 que el derecho a· su uso exclusivo estará protegi

do sin necesidad de dep6sito o registro. Pero bién se puede -

solicitar su publicaci6n a la Secretaria de Industria y Co~er

cio en la gaveta de Invenciones y Idarcas. Así mismo sostiene -

en su Articulo 183 que el nombre comercial deberá de contener

ciertos elementos que distingan a la empresa o establecimiento 

de que se trate de otros de su genero. 

Ahora bien en cuanto a su definici6n doctrínaria - -

existen varias hip6tesis, por ejemplo la de Barrera Graf nos 

dice que: "Por.nombre Comercial en nuestro derecho, se entien

de tan~o la raz6n social y la denominación de los em~resarios-

26.- Entravista con el Lic. Jorge Gaxióla Ramos. 
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colectivos, como el signo distintivo de las negociaciones me! 

cantiles." 27 

Es decir, a las sociedades se les atribuye un nombre 

comercial (razón social o denominación) y, para las empresas -

o negociaciones mercantiles, el nombre está constituido por -

los signos que las hacen distintas de las demás. 

Pero la diferencia te6rica del nombre comercial de -

las sociedades y de las empresas., Barrera Graf, nos .dice que,

es el hecho de que este no recaé sobre el empresario· sino so-

bre el patrimonio de la negociación que éste organiza, lo cual 

si sucede con el nombre de las sociedades. 

Para Enrique Correa "el nombre comercial, es el sig

no adoptado por industriales, productores y comerciante, sean

personas físicas o morales, para distinguir sus negocios de -

los demás que se dedican a una actividad mercantil del mismo -

genero." 28 

Lo cierto es dice Rodríguez y Rodríguez, 29 que el

nombre comercial en el Derecho Mexicano no es designaci6n o d! 

nominaci6n de persona física o moral sino de a~presa o establ~ 

cimiento, ya que nuestra ley subraya expresamente la necesidad 

de determinados elementos del mismo para distinguir un establ~ 

cimiento o empresa de otros de su mismo genero. 

27.- Jorge Barrera Graf, 'l'ratado de Derecho Mercantil 
Editorial Porrua, S.A., M~xico 19;7, Pág. 249 

28.- Enrique Correa, Protec~i6n del No~bre Comercial 
en rnáxico,Revista Mexicana de la Propiedad Industrial y Artís
tica, Año I !-lo. I M6~ico Enero-Junio J.963, Pág. 23 

29.-Joáqnln.Rodrígue~ y R9d:rígusiz Derecho Merc~til 
Editorial Porrue., S;J1 .• I wic1on, Mexico J.9h, T. I. Pag. 420 ' 
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Concretizá.ndo la reglamentación del nombre comercial 

y la doctrina tenemos la siguiente definici6n que más.bien es

U."la sintéais de los párrafos anteriores ••• 11 El nombre comercial 

está constituído, en las sociedades, por su raz6n social o de

nominación y lCJ.s em'ilresas o negociaciones, por las palabras y

signos distin·tivos utilizados para designarlas cuyo titular En 

ambas hip6tesis, tiene el derecho exclusivo de su uso, ~n los

casos y con las limitaciones previstas en la ley." 30 

CiertamGnte el nQ~bre comercial es un signo para 

identificar y eu principal funci6n es la conservación de la -

clientela de aquí su im~ortancia de ser protegido al igual oue 

la anterior instituci6n. Protecci6n consistente en que un ter 

cero no pueda utilizarlo, lo que no solamente beneficia a su -

titular sino que resgué:1rda el interés público al evitar caiga

en confusionef:?. 

LEY DE INVENCION ¿s Y MARCAS: 

Lo mismo qu'~ ha pasado con otras leyes sucedi6 con·

la anterior Ley de Propiedad Industrial de 1942, el resultar 

obsoleta e inaplicable al enfrentarse a la natural evoluci6n -

socio-política, econ6mica y cultural que acontece a cada país. 

~urge así la necesidad de crear un nuevo ordenamien

to que regule en forma adecuada la actividad creativa del in-

ventor y el uso de las marcas, de acuerdo con el 6rden público. 

y el interés social, en confruencia con la ley de transferen--
' cia de tecnolog!.a y la de inversio:ies extranjeras. 

30.- Alvarez Soberanis, Ob. Cit. Pág. 74 



87 

Concretizándo así nuestro país, un esfuerzo por al

canzar su desarrollo en forma autónoma y equilibrada sin que

dar al margén del movimiento internacional de países subdesa

rrollados, convirtiéndo el sistema de propiedad industrial en 

un intrumento de promoción de la inventiva local. 

Es así como se ubica la nueva Ley de Invenciones y

marcas, publicada en el Di.ario Oficial del l/o. de Febrero de 

1976, la misma que responde a una serie de medidas econ6micas 

emprendidas por el ejecutivo de esa época. Aunque ~a promul

gaci6n de la Ley Sobre el Registro de la Transferencia de Te~ 

nología y el Uso de la Explotación de Patentes y Marcas de 30 

de diciembre de 1970, era ya un aviso de posible cambios en -

el sistema de la propiedad industrial.. 

Un antecedente significativo en esta nueva ley es -

el acuerdo de Cartágena en su decisión No. 24 y 25 (diciembre 

1970), reslamento den6minado para la aplicaci6n de las normas 

de propiedad industrial. 

Cesar Sepulveda 31, habla en forma concreta de las

novedades de este nuevo ordenamiento mencionando en lo que se 

refiere a las patentes las siguientes: a) la reducci6n de los 

ca~µos, de lo que puede constituir invenci6n patentable; b) -

la disminuci6n del plazo de vigencia de las patentes~ e) un -

regimen aparentemente más ~reciso de 11.icencias obligatorias;-

~ d) introducci6n de las licencias de utilidad pública; e) un -

regimen algo diferente sobre explotación sobre los privilegios 

f) la caducidad plena por falta de explotación de ·patentes¡ -

g) la instituci6n de los certificados de invenci6n. 

31.-Cesar Sepulveda, Ob. Cit. Pág. 42 
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En lo que se refiere a f:'ignos marcarios ••• "los cam

bios fundamentales ~on que prote~e expresa~en~e les marcas de 

servicios, introduce la licencia obligatoria de uso de marcas, 

suprime la renovaci6n especial de marcas que no se usan, am-

plía el campo de marcas no registrables, autoriza a la admi-

nistraci6n para hacer obligatorio el uso de marcas en ciertos 

sectores industriales o para suprimir tal uso, y establece la 

vinculaci6n de marcas de orig~n extranjero con marcas ~exica

nas." 32 

Quiero aclarar que el análisis presente no pretende 

ser exhaustivo, puesto que las señaladas no r;:on todas las in

novaciones contenidas en la Ley (Lll~), ni podría serlo tratág 

dose de una materia tan amplia y compleja, simplemente es una 

pequeña introducci6n al tema que pretende comprender el texto 

legal y ayudar a entender su vinculaci6n con la LRTT. 

LEY SOBRE EL R.EXrISTRO DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA. 

Hasta los inicios de la decáda de los setentas, la

adquisici6n de la tecnología no se encontraba debidamente con 

trolada, fomentándose con la no intervenci6n del ~stado ~exi

cano, que los propietarios de la misma cometieran tantos abu

sos co~o auisieran en perjuicio de la industria y repercutí~!!, 

do la econ6mia de nuestro país. 

Desde luego que la transferencia de la Tecnología -

en reéxico, como fen6meno econ6mico, se ha virto sujeta a loa_ 

vaivénes políticos. 

De aqui la importancia de la Ley al ampliar el árob! 

to jurídico regulador en el ámbito de la tecnología. 

32.- Alvarez Soberanis, Ob. Cit. Pág. 40 
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Como podemos observar entonces la finalidad de la 

LRTT es regular el flujo tecno16gico establecido, las buses 

para que la adquisición de tecnologÍa se realice en las condi 

ciones más equitativas y razonables que sea posible obtener,

y se promueva así en t~rminos convenientes el desarrollo de -

nuestro país. 

Para Alvarez Sobe.ranis fundamentalmente regula •••• 

"las condiciones de negociaci6n", 33 esto desde luego con -

la conjugación de otras leyes y reglamentos mexicano~, así c2 

mo por los tratados y convenios internacionales de los aue 

forme parte México, aplicables al caeo (Art. 1/o. LRTT). 

OBJE'rIVOS t>RJPIOS lJE LA LRTT. 

I).- Regular la transferencia de tecnología de man~ 

ra que las condiciones establecidas en los contratos pennitan 

lo~rar los objetivos de desarrollo económico y social y de in 

dependencia nacional. 

II).- Fortalecer la posici6n negociadora de las em--

presas nacionales. 

III).- Crear conciencia en el em~resario sobre la im

portancia que tiene la tecnología y su transferencia interna

cional para el desarrollo del país. 

IV)._ Establecer un registro oficial que permita co

nocer las condiciones de los contratos y las problemáticas ~ 

inherente al ?roceso de transferencia de tecnología, para - -

hacer posible una mejor planeaci6n del desarrollo industrial

y tecnol6gico del pa!s, 

33.- Alvarez Soberanis, Ob. Cit. Pág. 182 
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Estos objetivos son deducidos de la exposici6n de -

motivos del propio ordenamiento. 

Todos estos objetivos lograrían reducir loe efectos 

adversos de tal importación en la balanza de pagos del país y 

estimular y promover la creación de una tecnología propia co

mo un medio más para alcanzar la independencia econ6mica de -

I'll~xico. 

FUNDAMENTO CONSTI'l'UCIONAL })Ti'. LA LRTT. !.rtB. 2C>, t _,_x y e>';l-XV c. 
AHT .lCULUl:j: 21l • :w r·ttACCo. L Y v Dj!; LA LRTT : 

Art ícul.o 2 o. '."racci n L y 3 o. ?racc i 6n V de la --

Ley Sobre el Control y Registro de la Transferencia de Tecno~ 

logía y el uso de explotación ds patentes y marcas. 

El Artículo 2/o. de la LRTT, enumera los actos, co~ 

venios o contratos que deben inscribirse en el Registro Naci~ 

nal de Transferencia de Tecnología y demás actos que consten

en documentos ·que deban surtir efectos en el territorio naci~ 

nal. Como vemos esta disposición crea obligaciones con-

cretas a cargo de los particulares (personas físicas o mora-

les) para que sean válidos los actos aue describe la miema, -

siempre y cuando se inscriben en el ~egistro Nacional de Trans 

ferencia de Tecnología. 

Al igual que establece limitan.tes a la acci6n del -

Poder Público en cuanto que impone obligaciones a las autori

dades encargadas de la inscripci6n al hacer una ennu:neraci6n

deter.ninada de los actos, convenios o contratos oojetos de -

inscripci6n. 

Siendo así la interpretación de este precrpto en -

sentido estricto y no extensivo por la cual se pretendiera -

inscribir actos similares o bien exigir la inscripci6n de ta 
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documentos. 34 

"La interpretación declarativa o estricta es aque-

lla que simplemente declara e1 sentido o alcance de las pala

bras empleadas por el legislador sin restringirlo, y ta.rnpoco

sin extenderlo. '' 35 

El Artículo es una norma de carácter imperativo - -

atributivo, porque im~one·a los partículares la obligaci6n de 

presentar los actos que ennumera ante la autoridad y a 6sta -

el deber de recibirlos, anali~arlos y, en su cas9, inscribir

los en el Registro Nacional de Transferencia de Tecnología, -

pero al mismo tiempo otorga a los particulares el derecho de

presentar tales actos para su inscripción y, a la autoridad,

el de exigir su presentaci6n. 

Mandato revestido de obl.igatoriedad, ya que de no -

ser atendido como se indice. tendrá consecuencias jurídicas -

que consisten en la aplicación de sanciones contenidas en la

misma ley. 

A continuaci6n transcribimos lo que nos dice el Ar

tículo 2/o. de la LRTT.- Para los efectos de esta ley, debe-

rán ser inscritos en el Registro Nacional ne Transferencia 

de Tecnología todos los convenioe, contratos y demás actos 

que consten en documentos que deban surtir efectos en el te-

rritorio naqional, relativos a: 

I) La concesi6n de derechos ·de autor que impliquen

explotaci6n industrial. 

34.- Jaime Alvarez Soberanis, Aspectos Legales del -
Proceso de Transferencia de Tecnología en México, Revista de -
la Inte~raci6n, BID-IN'l1AL, No.13 Buenos Aires, Argentina, Noviem 
bre 1~7j, Pág. 3?1 -

Jj.- Sergio grancisco de la Garza, Derecho Financie
ro Mexicano, 7 ~dici6n Editorial Porrua, ~.A.México 1976,Pág.55 
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Para la interpretaci6n de este Artículo, en su ant~ 

rior fracción debemos recm·rir al reglamento de la ley_, que -

nos dice en eu Artículo 19 Capítulo III que :¡ara los efectos

del supuesto antes mencionado, deberán someterse a inscripci6n 

los actos o oonvenis o contratos cuyo objeto sea la concesi6n

temporal para la explotaci6n industrial de una obra de cual--

quier naturaleza susceptible de ser protegida como derecho de

autor. ihtendiéndose como explotaci6n industrial, la activi-

dad que permita obtener un beneficio econ6~ico a través de la

reproducci6n de una obra o su aplicación a cualquier objeto C2, 

mercializable, excepto en ejecuciones, representaciones o exh,! 

biciones públicas. 

Quedando así con todo lo anterior, como excepción a

dicha estipuici6n el Artículo 3/o. de la misma ley, precepto -

que establece .en su Fracci6n V, que no quedán comprendidos en

tre los actos, convenios o contratos que deban ser inscritos -

en el Registro de Transferencia de Tecnología aquellos que se

refieren a: La explotación industrial de derechos de autor re

ferida a las ramas editorial, cinematorrrMica, fonográfica, de 

radio y televisión. 

Tenemos entonces que las concesiones temp)rales deb~ 

rán inscribirse en el Registro de Transferencia de Tecnología

y las definitivas, en la Direcci6n General de Derechos de Au-

tor. 

Est~ fracci6n provoca una multicidad legal, infruc-

tuosa y que provoca confusión. 

Ya que las marcas estan reguladas y protegidas por -

su respectiva legislaci6n. 

Y en cuanto al personaje fícticio este se encul3?ltra

debidamente reglamentado por la Ley de Derechos de Autor. 



93 

Resul.tando asi que la Fracci6n que cuestionamos, no 

deja en claro que situaci6n regula, Sí es la tecnología de -

reproducción, corresponde a los contratos de los ind.ustriales 

que la hacen, y esto abarcaría cualquiera de las otras cir--

cunstancias análizadas por la propia ley de transferencia de

tecnología. 
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CONCLUSION::<:S 

1:.- Como Propiedad Inmaterial debe entenderEe tS!! 

to las producciones intelectuales como dominio: Literario, -

oient!fioo y artístico; como todo lo perteneciente al campo -

de la industria: marcas, µtentes, modelos y dibujos induetri! 

les. 

II .• - El. resultado material o el producto del es--

fuerzo de la inteligencia camo expresi6n personal susceptible, 

original y novedosa, que· sea completa y que represente o sig

nifique algo como creaci6n integral, es la propiedad intelec-. 

tual. 

III.- Los derechos de autor se concretan cuando el al! 

tor de una obra literariu, científica o artística pone en ac

ci6n la facultad exclusiva que tiene de usarla, explotarla o

autoriza el uso o explotaci6n de ella en todo o en parte; así 

como cuando dis9one de esos derechos a cualquier título, to-

tal o parciaL~ente o bien los transmite a su muerte. 

IV.- La regulaci6n jurídica de la competencia entre

productores y, de la actividad industrial y comercial de una

personet; asegura la lealtad de concurrencia, garantizando así 

la suma de los derechos de la llamada propiedad industrial, 

V.- Tanto las creaciones nuevas co~o los signos di~· 

tintivos son objetos de las prérrogativas industriales, que -

aseguran a su títu1ar frente a todo el mundo la exclusividad-• 
de su reproducción. 

VI.- El común de las leyes y de los convenios inter

nacional.es, de los derechos de autor, son tutelares a los au

tores, para evitar que los explotadores abusen de ellos como 
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tradioionalmente se haoía. 

VII.- El derecho moral dentro de los derechos de autor 

no nada ~áe protege los intereses econó~icoa del autor, sino -

su ~restigio e identiiad de ellos y sus obras. 

VIII.- ?:l. pequeño derecho, reconoce la influencia de los 

intárpretes de las obras, para su difusi6n y explotación. 

IX.- El pago de regalías, por las obras de dominio p~ 

blico, beneficia los interéses del. común de los autore.s y for

talece la posibilidad de su protecci6n. 

X.- Al conjunto de procedimientos y recursos, auna

dos a la habilidad o pericía, para utilizarlos como satiefac

tores de las necesidades de producción industrial y comercia

lizaci6n de los bienes; se le atribuye el término de Tecnolo

gía. 

XI.- De acuerdo al estudio anterior, de Derecho Int~ 

lectual, Derecho Industrial y '.rransferencia de Tecnología, en 

cuantoa que todos o~organ prerrogativas, puede pensarse que -

no exiete dif~rencia a);guna entre estas designaciones, esto _ 

es en el sentido de protección; pero como resultado material; 

producto de un trabajo humano, es necesario el trato legal -

distinto de cada uno de estos derechos. 

XII.- La reforma de la Ley de Transferencia de Tecno

logía, en sus Artículos: 2/o. Fracci6n I y 3/o. Fracci6n V; -

es oscura e inexacta, en cuanto a la presici6n de lo que pro

tege y en cuanto adecuación en la misma ley. 
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